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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Ministros,
Real decreto disponiendo que las Exposiciones que habrán de celebrarse en Sevilla y  Barcelona tengan la denominación común de “Exposición general Española”, dividida^ en dos exhibiciones que determinarán los períodos de su desenvolvimiento, en Sevilla con el nombre de “Exposición Ibero - Americana”, y  en Barcelona bajo el título de “Exposición de Barcelona”; y  constituyendo en la forma que se indica un Consejo de enlace.— Páginas 1418 y1419.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real decreto trasladando a la plaza dé Magistrado de la Audiencia territorial de Oviedo a D. Juan Benaven- te Domínguez, que sirve igual plaza en la de Burgos.—Págin\ 141$.f)tro promoviendo a la plaza de Magistrado de la Audiencia territoral de Burgos a D. Fidel Alique Sáiz, que sirve igual cargo en la provincial de. Cuenca.— Página 1419.'Otro ídem a la plaza de Magistrado de la Audiencia provincial de Cuenca a D. Arturo Ramos Camacho, Teniente fiscal de la de Soria.—  Página 1419.Otro jubilando, con honores de Magistrado del Tribunal Supremo, a 

’£>. Pedro Prendes y Suárez Quirós, Presidente de la Audiencia provincial de Barcelona.— Páginas 1419 y1420.Real orden desestimando instancia de 
■' los alumnos de la 'Escuela de Criminología, Aspirantes a Oficiales del Cuerpo de Prisiones, que han sido reprobados en los últimos exámenes, solicitando ser examinados ?on carácter extraordinario en el mes actual; y disponiendo verifi

quen 'dicho examen en el mes de Septiembre próximo. —  Página 1420.

Ministerio de la Guerra.
Real orden circular declarando quedará desde luego sin curso toda petición de indulto que se reciba en este Ministerio fuera del conducto prevenido en el artículo 092 del Código de Justicia Militar,—Página 1420.

Ministerio de Marina.
Real orden concediendo las recompensas que se indican al personal de la Armada que figura én la ,relación que se inserta.— Páginas 1420 y  1421.Otra, circular, 'disponiendo se publique una convocatoria de 200 plazas para el ingreso én la Escuela de Aprendices Marineros Especialistas, Páginas 1421 a 1423.

Ministerio de Hacienda.
Real orden habilitando, para los fines que se indican, un local situado en el muelle de las Carbaceiras, en la margen izquierda de la ría de Pontevedra.— Página 1423.Otra concediendo un mes de Ucencia por enfermo a D. Gabriel Casado Gómez, Delineante del Catastro dé rústica.— Página 1423.Continuación, de las Tarifas de la Contribución industrial, ae comercio y  profesiones.— Páginas 1423 a 1425.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo que al Jefe de Administración de Correos D. Fernando de la Macorra, y  al Oficial de primera clase rde referido Cuerpo D. José Martínez Sala, con independencia de las dietas reconocidas, les sean acreditadas las cantidades que en concento de viatico les corresponda.— Página i 425.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se cumpla én

sus propios términos la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio- so-administraiivo del Tribunal Supremo en él pleito promovido pop 
p . Cayetano Ortiz y  Corral, contra las Reales órdenes de este Ministé-  rio de 9 de Agosto, 24 de Septiembre y  2$  de Octubre de 1923.— Pd«. ginas 1425 a 1427.Otra resolviendo el expediente incoado por D. Dámaso Guerra, vecino 'de Berrocí, Ayuntamiento de Arlu- ces {Alava), sobre modificación del arreglo escolar— Página 1427.Otra autorizando a D. Carlos López de Rozas y Santaló para percibir la gratificación anual de 5.000 peseteé como Profesor especial de Música de la Escuela Normal de Maestros de Córdoba, y  él sueldo de 4.000 pesetas anuales como Profesor numerario de Piano del Consei'vatorio Oficial de Música de igual localidad. Páginas 1427 y  1428.Otra ídem a la Compañía Telefónica Nacional de España para llevar a cabo en la totakdad de los edificios dependientes de éste Ministerio aquellos trabajos e instalación de cables necesarios para sus ulteriores comunicaciones telefónicas.—  Página 1428. ^Otra disponiendo se entienda rectificada en la forma que se indica la Real orden de 25 de Septiembre de 1924, por la que fué creada defin i- tivametne una Escuela nacional de niñas en La Iglesia, Ayuntamiento de Ríobarba [Lugo).— Página 1428?Otra declarando jubilado a D. Martín Pastells y  Papell, Catedrático numerario de la Escuela Superior de Arquitectura de esta Corte.— Página 1428.Otra disponiendo se amortice la cantidad de 5.000 pesetas, diferencia del sueldo de entrada al qy,e disfrutaba D. Martín Planells y  Papell, Catedrático numerario de la Escuela Superior de Arquitectura de esta Corte, jubilado.— Página 1428.Otra ídem se den los ascensos de escala correspondientes y  que los Profesores numerarios de Escuelas Ñor* males, que se mencionan, fiaspn a
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ocupar en el Escalafón los núm eros 
aan se. in d ican ,— Paginas 1428 y
1429.

Pira (■probando la propuesta de p re 
ndas ffjvmu’ -as'a por el Jurado de la 
Sección de Grabado de la E xposi- 

ón A-'aciónal de Pellas A ries . del 
a ñ o a.rt 1 * a l . y d /1 en d o se p u bl i -.
"‘ »e  en este periód ico oficial la r e -  
fación de las * premiados
P a ai tu7 1429.

otra  idem. id.' id. formulada ñor el
. Jurado de la Sección de Arte d eco

rativo de la Exposición Nacional de 
Pellas A rt.es del corriente ano. y  
disponiendo se inserte en este p e -  
i^ódicn oficial la r r 1" ' ‘iór) de Jns ar
tistas 'premiados.— Pagina 1429.

Otra admitiendo a D. T eófilo G. fPm- 
(panza Ja diré Pión del carao de D i- 
rector de la Esencia de A ries y  O f i 
n os  Artísticos ele Zaragoza.— Pági
na \ 429.

Ofra ídora a D. Candencia Celia la 
dimisión riel cargo de Secretario de 
la Escuela de Andes y O ficios A r
tísticos de Zo.raaoza.— Página 1429..

Qfvfi nombrando Director de la Es
encia de. Artes ■ y- O Ocios Artísticos 
de 'Zaragoza a P Timoteo Pamplo
na Escudero. Profesar d« término de 
ha misma.—-Página 1429.

M inisterio de Fom ento

Real orden concediendo un prem io y  
dos accésits , a los s e t  ores que se  
indican, por trabajos presentados a 
concurso de M inería.— Páginas i 429 
y  1430.

Qira divortsendo- que el Ingeniero Jefe  
de segunda cfa.se del Cuerpo de Ca
minos. Canales yt Puertos. D. Pedro 
M. González Quijrmo, al propio tiem- 
ív> s?v-e- d^rervneaa la com isión ov e  
te fu é  conferida por Peal orden del 
M inisterio d e Trabajo . Com ercio e 
Industria de  41 de Mayo últim o, 
asista. en represeníaevén de este

M inisterio, a la Conferencia in ter 
nacional de la Energía que ha *le 
celebrarse en Basilea (Suiza) .Pá
gina 1430.

Otra confirm ando en todas sus. partes 
la Real orden de 29 de Octubre de 
1923. excep to  en la cuantía de las 
sanciones que se impongan a los 
contraven tores , que para lo su cesi
vo serán las mismas que determ ina

. el apartado 0) del artículo  5.° de la 
ley de Plagas del campo de 21 de 
Mayo de 1908.— Página  1430.

Administración Central.

E st a d o . —  Asuntos con ten ciosos.—  
Anunciando el fa llecim iento en el 
e.r/ran i ero del su bdi to español Ma
nuel Cines.— Página 1430.

G orfrnagion . —  D irección general de 
A d m in istración. —  An un ciando opo -  
smiañes para proveer una plaza de 
M édico de núm ero de la B en eficen 
cia general.— Página 1430.

An enciendo concurso para proveer  las 
In tervenciones de fondos de los 
Ara/ntamientos de Nerva (Fluelva) 
V R etam os {La Coruñai). —  Página
1430.

In s t r u c c ió n - p ú b l ic a .— D irección  ge
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria. —  Disponiendo que a don  
Joaquín García Lab ella, se le con 
sidere com o opositor admitido a las 
oposiciones a la. Cátedra de D erecho  
adm inistrativo , vacante en la Fa
cultad de Derecho de la U niversi
dad de Car, ti age.— Página 1431.

Concediendo audiencia a los rep resen 
tantes e interesados en los b en efi
cios de la Fundación instituida en 
D eu sto , Ayuntam iento de Bilbao 
(Vizcaya) por D. Pedro de Icaza y  
A auirre, denominada “ Fundación  
V izca ína . A gu irre” Página  1431.

D irección  general de Prim era ense
ñanza.— -Concediendo audiencia a 
los representantes e interesados en 
los beneficios de la Fundación in s
tituida en Beinosa [Santander) por  
D. Manuel Antonio de Quevedo, d e
nominada “ Escuela de ■ n iñasn. ~  
Página 1431.

D irección  general de Bellas Artes.—  
Jurado de prem ios de la E xposi
ción Nacional de Bellas A rtes del 
año actual, constituido en 28 de 
Mayo últim o.— Página 1432.

Fo m e n to .— Dirección general de Obras 
públicas.— Personal y Asuntos ge
nerales .— Concediendo treinta, días 
de prorroga para que pueda p o se 
sionarse de su destino el Ayudante 
de Obras públicas D. Miguel Mu
ñoz G. Ocampo.— Página 1432.

Idem treinta días por en ferm o a don 
M iguel Ortuño Sastre, T orrero de 
Fax os.— Página 14 32.

Sección de Minas e Industrias m eta
lú rg ica s .—  Concediendo un mes de 
Ucencia por enferm o a D. Luis 
Moya y  López del Castillo , Celador 
de Minas de tercera  clase.— Pági
na 1432

T r ab ajo . Co m ercio  ts In d u s t r ia .— Co
m ité Oficial del L ib ro .— Fijando los 
precios tipos para los papeles que  
se sum inistren en el mes actual.—  
Página 1432.

A n e x o  único.—  Bous a. —  S u b a sta s .—  
A n u n cio s  de p re v io  pago d e l  Ban
co de España (Barcelona); Sociedad  
Anónima Azucarera de Madrid; A n 
gla Española , Saciedad Anónima de 
S eguros; E léctrica  de Castillas y  
Compañía de Industrias A afirolas, 
Sociedad Anónim a . —  E d ic to s . -— 
C u ad ros e s ta d ís t ic o s .

S e n t e n c ia s  de  l a  Sala  de lo  Cid il  
d e l  T r ib u n a l  Su p r e m o . —  Final del 
pliego  14,

P A R T E  O FICIAL

S M. el Bey Don é lfon so  ■ XTÍI 
fq . D g.h S. M i a R v í n a  Do ñ n V icto
ria Eugenia. S A K. el Príncipe de 
Asturias e infantes y demás personas 
de !a Ai:ierrata Real Familm eonfm&an 
sin novedad en su im portante salud.

S U B E S  SEL CEBEISPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS

EXPOSICION
¡SEÑOR; Organizan os par entidades 

lis cada una de las cap ita les. respec
tivas, con finalidad diversa y  con ele
mentos peculiares de las mismas, 
avalados y com pletados por el G o
bierno de V, M,r Sevilla y Barcelona 
áispónen-S’e a celebrar grandes concur
sos Internacionales, que habrán de

coincidir, aproximadamente, en SU3 
fechas de duración, y  que en el fon 
do responden al común anheló de ha
cer gallardo alarde ante propios y  ex
traños cíe ios progesos de nuestras ar
tes, nuestras industrias y  todas las 
dem ás m anifestaciones del trabajo en 
lícita y noble concurrencia con  las s i
milares de los demás países. Tiene la 
E xposición  Ibero-A m ericana de Sevi
lla. y la E xposición  de Barcelona or 
ganización propia y d irección  inde
pendiente, que responde a los reque
rim ientos de su finalidad respectiva, 
por lo que ambas pueden desarrollar
se y alcanzar el éxito am bicionado sin 
incom patibilidad ninguna; pero es n o
torio que al celebrarse dentro- del te
rritorio nacional dos grandes certá
menes internacionales, que habrán de 
atraer, sin duda, considerable concu 
rrencia de extranjeros, y que a la vez 
requerirán también la atención de 
nuestros com patriotas, pudiera ocurrir 
qu$ p o r  falta de coordinación- de los

trabajos organizad ores- hubiese co in ci
dencias lamentables, que restasen par
te de pú blico  o de expositores en al
gunas ocasiones, o que im pidiesen el 
estudio en sazón oportuna do tos tra
bajos expuestos, o la asistencia a las 
Asambleas, Conferencias, Congresos y 
demás reuniones, que habrán de ser 
com plem ento ob ligado de  esos dos 
concursos.

Es necesario, por consiguiente, pre
caver y  evitar la posibilidad de que lo 
que debe ser esfuerzo aunado en pro 
del interés general de la Nación, pue
da convertirse alguna véz en r iv a li
dad perniciosa que lesione esa aspi
ración  común, y nada más lóg ico que 
organizar en consecuencia un régim en 
arm ónico, del que pueda obtenerse el 
fin de velar por el éxito de ambas Ex
posiciones, resolviendo las dudas que 
se suscitaren sobre loe  asuntos’ que 
han de ser de la com petencia de cala 
una, sobre tas fechas de apertura J  
cierre, sobre la propaganda oficial n a -
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cesaría y conjunta de ambas maidfes * 
taciones artístico-industriales y sobre 
todo aquello que puede en algún trio
do afectar al interés respectivo de las 
mismas.

A ese fin responde la propuesta de 
que se fundan en la denominación 
común de “Exposición general Espa
ñola” las dos Exposiciones que se or
ganizan, sin que éste afecte a la in
dependencia de ollas entre sí; y tam
bién tiende a igual propósito la .cons
titución de un “Consejo de enlace” 
integrado por elementos d-e los dos 
Comités ejecutivos, dependiente de 
esta Presidencia, presidido por el Mi
nistro de Trabajo, Comercio e In
dustria y asesorado por los funciona
rios de ambos organismos que se es
time conveniente designar.

Se respeta en lodo la personalidad 
y el. desenvolvimiento libre de las dos 
exhibiciones o manifestaciones de la 
Exposición general Española, mante
niéndose, en consecuencia, los Esta
tutos y disposiciones oficiales por que 
se rigen, en cuanto no se opongan a 
la finalidad de este Decreto, y se ads
cribe al 14Consejo de enlace” el alio 
Patronato de Arte, creado por el de 9 
de Abril del corriente año, haciendo 
extensiva su función a los dos Certá
menes para dar unidad a cuanto en 
ese orden incumbre a la misión tute
lar del Estado.

Basado en estas consideraciones, el 
Presidente deí Consejo de Ministros- 
que suscribe tiene ei honor de some
ter a la aprobación de V. M. eí si
guiente procréelo de Real decreto.

Madrid, 7 de Junio de 1926.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r e a ñ e ja ,

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros, y a propuesta de su Presi
dente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las Exposiciones que 

habrán de celebrarse en Sevilla y Bar
celona tendrán la denominación co
mún de “Exposición general Espa
ñola”, dividida en dos exhibiciones 
que determinarán los períodos de su 
desenvolvimiento en Sevilla con el 
nombre de “Exposición Iberoameri
cana” y en Barcelona bajo el título 
de “Exposición de Barcelona”.

Artículo 2.° Se conslHuye un Con
sejo de enlace, de la Exposición ge
neral Española, formado por el Co
misario regio de la Iberoamericana 
de Sevilla, el Presidente del Comité 
ejecutivo Delegado de la de Barcelo
na y dos Vocales de cada Comité, de

signados uno por cada uno de aqué
llos, bajo la presidencia del Ministro 
de Trabad, Comercio e Industria y 
asesorados por los funcionarios de 
ambos organismos que se estime con
veniente.

Artículo 3.° El Consejo de enlace 
de la Exposición general Española 
dependerá a todos los efectos de Ja 
Presidencia del Consejo de Minis
tros.

Artículo 4.° El objeto del Consejo 
de enlace será coordinar la labor de 
ambas exhibiciones de la Exposición 
general Española, resolviendo en de
finitiva las dudas que se susciten so
bre ios asuntos que lian de ser de la 
exclusiva competencia de cada una de 
ellas; fijar las épocas de su apertura 
y cierre, y realizar por sí la propa
ganda oficial necesaria y conjunta de 
ambas manifestaciones artfstieo-in- 
dusiriales-, independienfemente de la 
particular o especializada que por su 
carácter competa o interese a cada 
una de dichas exhibiciones.

Para la propaganda oficial que rea 
lice el Consejo de enlace, así como pa
ra los demás actos o resoluciones que 
éste determine en beneficio de los dos 
concursos, el Comité de la Exposición 
Iberoamericana de Sevilla y la Junta 
directiva de la. Exposición de Barce
lona aportarán cantidades iguales, con 
cargo a las consignadas en los corres
pondientes capítulos de sus respecti
vos presupuestos.

Artículo 5.* Las dos exhibiciones 
o manifestaciones de la Exposición 
general Española seguirán conservan
do su personalidad propia y desenvol
viéndose con arreglo a los Estatutos 
y disposiciones oficiales por que hoy 
se rigen, en cuanto no se opongan a 
lo preceptuado en el presente Decreto.

Artículo 6 « El Alto Patronato de 
Arte, creado por virtud del párrafo 
segundo del artículo i.° de! Real de
creto de 9 de Abril ¿h* 1926, se enten
derá adscrito al Consejo Superior, y 
su función será extensiva a las dos 
exhibiciones de la Exposición general 
Española..

Dado en Palacio a siete de Junio 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Iííjguél P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e .ta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS

A propuesta  de la Jun ta  organi
zadora del Poder judicial y acce

diendo a lo solicitado por D. J u a n  
Benavente Domínguez, Magistrado, 
de la Audiencia terri to ria l de Bur-i gos,

Vengo en trasladarle  a igual pía-» 
za de la de Oviedo, vacante por ju 
bilación de D. Vicente Martín.

Dado en Palacio a siete de Ju~* 
úio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

G alo  P o n t e  E s c a r t ín .

A propuesta de la Ju n ta  organi
zadora del Poder judicial y de ean** 
formidad con lo prevenido en el sr-* 
tí culo 44 de la ley adicional a la 
Orgniea del Poder judicial, en re
lación con el 4.° del Real decreto 
de 30 de Marzo de 1915,

Vengo en promover, en el tu rno 
segundo, a la plaza de Magistrado 
de la Audiencia territorial de Bur^ 
gos, vacante por traslación de don 
Juan Benavente, a D. Fidel Alique 
Sáiz, que sirve igual cargo en la 
provincial de Cuenca y ocupa el nú 
mero i en el escalafón de los d$ 
su catgeoría.

Dado en Palacio a  siete de Ju* 
nio de mil novecientos veintiséis,

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G alo  Po n t e  E s c a r t í n .

A propuesta de la Ju n ta  organi
zadora del Poder judicial y de don-* 
formidad con lo prevenido en el ai*-5 
tículo 43 de la ley Adicional a la 
Orgniea del Poder judicial, en re
lación con el 4.° del Real decreto 
de 30 de Marzo de 1915,

Vengo en promover, en el iur&o 
cuarto, a la plaza de Magistrado de 
la Audiencia provincial de Cuenca, 
vacante por haber sido también pro-, 
movido D. Fidel Alique, a D. Artu
ro Ramos Camacho, Teniente fiscal 
de la de Soria, que ocupa el nú 
mero i en el escalafón de los de su 
categoría.

Dado en Palacio a siete de Ju-* 
nio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Grqcla y Justicia,

G alo  P o n t e  E s c a r t ín .

De conformidad con lo prevenido 
en los artículos 239 y 20'4 de la ley 
Provisional sobre organización del 
Poder judicial, en ^elación con el 
Real decreto de 26 de Enero de 1920, 

Venga en jubilar con el haber cm©
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jpor clasificación le corresponda y 
fionores de Magistrado del Tribunal 
feupremo, a D. Pedro Prendes y Suá- 
irez Quirós, Presidente de la Au
diencia provincial de-Barcelona.
: Dado en Palacio a siete de Junio 
0é mil novecientos veintiséis.

ALFONSO 

El Ministro de Gracia y Justicia,
Galo P onte  E scautín .

REAL ORDEN 
Jlmo. Sr.: Vista la instancia que 

suscriben los alumnos de la Escuela 
de Criminología, aspirantes a Oficia
les del Cuerpo de Prisiones, que han 
¿ido reprobados én los últimos exá-. 
amenes verificados en dicho Centro, 
en el próximo pasado mes de Abril, 
en solicitud' de que les sea concedi
do verificar en el mes actual un nue-: 
vo examen de las asignaturas en que 
han sido suspendidos:

. Considerando que pasado a informe 
¡le. la Junta de. Profesores de dicha 
Escuela, lo hacen manifestando que 
el poco tiempo que media hasta Ju
nio es insuficiente para el estudio de 
las asignaturas en que los citados 
alumnos quedaron suspensos,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien acordar se desestime la peti-: 
ción formulada por los reclamantes, 
de ser examinados con carácter ex
traordinario en el mes de Junio, dis-: 
poniendo verifiquen dicho examen en 
¡el mes de Septiembre próximo veni- 

Jdero.
De Real orden lo digo a V. I. para 

£u conocimiento y efectos oportunos. 
vJDios guarde a V. I. muchos años. Man 
fSÜrid, 7 de Junio de 1926.
] PONTE
Jíeñor Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo., Sr.: El artículo 692 del Có
digo de Justicia Militar dispone que 
las instancias en súplica de indulto 
se dirijan a S. M. y se cursen al Mi
nisterio de la Guerra por conducto de 
la Autoridad judicial, en cuyo distri
to o región se hubiera fallado el pro
ceso, siendo frecuentes los casos en 
que, con infracción de dicho precep
to, de lo dispuesto en la ley del Tim
bre y en el artículo 17 de las ins
trucciones de 4 de Noviembre último 
(C. L. número 359), se solicita indul-. 
to en instancias que carecen de los 
requisitos indispensables para su va
lidez, o en simples cartas particula-. 
res dirigidas a este Ministerio, escri
tos que legalmente no pueden ser tra-. 
imitados y producen un trabajo inne
cesario, restando tiempo al despacho 
de los asuntos reglamentarios, y con 
el fin de evitar en lo sucesivo las in
fracciones expresadas,

B, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido. 
disponer:

1.° Toda petición de indulto que 
se reciba en este Ministerio fuera del 
conducto prevenido en el artículo 6192 
del ya citado Código de Justicia mi
litar, quedará desde luego sin curso, 
pues, como nulas, no tendrán valor ni 
producirán/efecto alguno; y *

2.° Las instancias que reciban las 
Autoridades judiciales de las regios 
nos, si reúnen todos los requisitos le
gales para que puedan ser examinan 
das en cuanto al fondo, las expresa
das Autoridades las cursarán o no a 
este Ministerio, con arreglo a lo dis-: 
puesto en la Real orden de 3 de No- 
yiembre de 1891 (C. L. número 373), 
que continúa en vigor en todas sus 
partes, y en el caso de que con arre-* 
glo a ella la dejen sin curso, notifi
carán su resolución jal recurrente. Si 
las instanoias adolecieran de defec-?

tos esenciales de forma, las dejarán 
sin curso sin más trámites.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
4 de Junio de 1926.

DUQUE DE TETUAN

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Dada cuenta de Tí 

propuesta de recompensas, en la 
parte concerniente a Maestres, Ca
bos, marineros y sus asimilados, 
formulada por el Comandante ge-i 
neral de la Escuadra de instrucción, 
por las operaciones llevadas a cabo 
en, nuestra zona de influencia en 
Marruecos, en el período compren-: 
dido entre 1.* de Agosto de 1924 y 
1.° de Octubre de 1925, y muy es-: 
peeialmente por las efectuadas en 
Alhucemas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder las recompensas 
que al frente de cada uno se indi* 
■can al personal que figura en la 
relación que a continuación se in-: 
serta, que comienza con el operario 
mecánico F ran ciso  Boira Díaz y 

Germina con el Maestre de Aero-, 
náutica Antonio Molina Sánchez, 
por los servicios prestados y méri
tos contraídos en las mencionadas 
operaciones.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su concirniento y efectos. Dios 
guarde a1 V. E. muchos años. Ma* 
drid, 4 de Junio de 1926.

CORNEJO
Señores Comandante’ general de la 

j Escuadría de instrucción, P re s l- í  
 ̂r dente de la Junta de clasificación' 

y recompensas de la Armada,
. Contralmirante jefe de la Sección' 

 ̂del personal e Intendente, general 
5 ‘ de Marina. Señores.,;: :
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Relación quese cita.

EMPLEOS N O M B R E S R E C O M P E N 8 A S

Operario mecánico . . . . . . .
Marinero de segunda • • • • •
Idem

Acorazado «Alfonso XIII» 
*  ■

Francisco Boira D í* z ...........
Doroteo Quevedo García.. . .  
Armando Baró Fidel . . . . . . . . .

Cruz de plata del Mérito Naval, con distintivo rojo, pensionada con 17,50 pesetas mensuales durante cinco años.Cruz de plata del Mérito Naval, con distintivo rojo, pensio* 
nada con 12,50 pesetas mensuales durante cinco años.Idem.Idem.

Idem.Ídem.

Cruz de plata del Mérito Naval, con distintivo rojo, pensio* 
nada con 12,50 pesetas mensuales durante cinco años.

Idem,

Cruz de plata del Mérito Naval, con distintivo rojo, pensio» 
hada con 12,50 pesetas mensuales durante cinco años.

Idem.

Cruz de plata del Mérito Naval, con distintivo rojo, pensio
nada con 17,50 pesetas mensuales durante cinco años.

I d e m • • » • • « . • • • • . Francisco Lillo ...................... . . . . . .Idem Andrés Domínguez,•  •Idem José Ferrer.........................

Marinero de segunda . • • •• 
Artillero provisional.• • • ,  •

Cabo de marinería . . . . . . .
Marinero de segunda . .  * ..

Maestre de Aeronáutica. . .

Acorazado «Jaime I»
Jesás Pérez Pérez. . .
Antonio Zuazo Zuazogoitia.

Crucero «Méndez Ndfíez»
Juan leon es Cortés .........
Norberto Guemicabeitia Aumoles . . . . . .  • * . . . .

Vapor «Dédalo»
Antonio Molina Sánchez............. ..

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D . g.) 

se ha servido disponer se publique 
una convocatoria de 200 plazas para 
¡el ingreso en la Escuela de Aprendi
ces Marineros Especialistas, sobre las 
bases establecidas por los artículos 
del correspondiente Reglamento jque 
a  continuación se insertan.

Artículo 3.° Para ingresar en la 
Escuela deberán reunir las condicio
nes siguientes y acompañar los do
cumentos que se expresan:

A. Ser ciudadano español.
B. Haber cumplido diez y' seis 

años y no exceder de los diez y ocho 
el día 31 de Diciembre del año ac
tual.

G. Ser soltero.
D. Acreditar en reconocimiento fa

cultativo la robustez y demás con
diciones exigidas para el servicio, con 
arreglo a lo que dispone el artículo 10.

E. Saber leer, escribir y  las cua
tro  reglas de la Aritmética.

Artículo 4.° Las solicitudes de los 
que deseen ingresar se dirigirán al 
Capitán general del Departamento de 
Ferrol, entregándose, para su tram i
tación, en la Jurisdicción de Marina 
pn la Corte, Jefaturas de Estado Ma
yor de los Departamentos, Comandan
cias o Ayudantías de Marina y Auto
ridades militares en las provincias del 
interior, excepto Madrid:

a) Certificado de nacimiento del 
Registro civil.

b) Acta del consentimiento del pa
dre, madre o tutor, levantada ante las 
Autoridades antes citadas del sitio 
donde se presente la solicitud, en lá 
que se hará constar además, por sim
ple manifestación de la persona que 
dé el consentimiento, que el candida
to es soltero y si su padre es o ha 
sido m ilitar. En las provincias del in
terior estos documentos pueden ser 
extendidos ante la Autoridad m ilitar 
más próxima.

En el mismo documento el padre, 
madre o tutor hará constar, en nom
bre del m.enor interesado, que éste, en 
el caso de obtener el ingreso en la Es
cuela, se compromete a servir en la 
Marina durante doce años después de 
cumplidos los diez y ocho de edad.

e) A 1 o s anteriores documentos 
unirán las Autoridades de Marina o 
militares respectivas el acta de re 
conocimiento facultativo y la de exa
men; a esta últim a acompañará la ho
ja donde el candidato haya escrito los 
ejercicios de escritura y operaciones 
de Aritmética, entendiéndose como tal 
una división en la que el divisor y el 
cociente tengan por lo menos tres ci
fras. El reconocimiento se hará por 
un Oficial del Cuerpo de Sanidad de 
la Armada, y en su defecto por un 
Oficial de Sanidad Militar, y  a falta 
también de éste por un Médico civil.

El examen versará sobre los punto* 
consignados en el apartado E. del ar
tículo 3.°, y  se verificará ante la Au
toridad de Marina o Militar, o el Ofi
cial en quien delegue.

Artículo 5.° El plazo de admisión 
de solicitudes term inará el 15 de Julio 
próximo. Después de documentadas co
mo queda expuesto serán remitidas por 
las Autoridades de Marina y militares 
al Capitán general del Departamento; 
de Ferrol, en donde deberán encon
trarse antes del 1.° de Agosto próximo.

Artículo 6.° La antes citada Auto
ridad ordenará sean remitidos todos, 
los expedientes a la Escuela, en la que 
una Junta, compuesta por un Jefe y  
dos Oficiales, procederá al examen y 
clasificación de las solicitudes presen
tadas, con arreglo a lo que se deter
mina en el artículo siguiente, debien
do term inar su cometido el día 10 de 
Agosto próximo.

Artículo 7.° El orden de prelación 
para llamar a los candidatos será:

1.° Los hijos de los marinos o m i
litares muertos o inutilizados en cam
paña, faenas del servicio, naufragios 
y epidemias; los de los condecorados 
con la Cruz de San Fernando y  me
dallas naval o militar.

2.° Los que carezcan de padres.
3.° Los hijos de marinos o mili

tares.
4.® Los hijos de inscriptos de ma* 

rinerfa*
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5.° Los hijos de paisanos.
Artículo B.° Con arregio al orden 

establecido en el artículo anterior, se 
redactará la relación de los que hayan 
ele presentarse, que -Serán en un nu
mero que exceda en un 20 por 100 al 
anunciado en la convocatoria. La re
lación se entregará al Capitán general 
del Departamento, quien ordenará se 
encuentre11 en el 'Estado Mayor del 
mismo el día ,26 de Agosto. Desde este 
día ingresarán en la Escuela, y en .el 
intervalo al 31 de Agosto se verifica
rán el reconocimiento y examen de 
reválida.

Artículo 9.° El reconocimiento 
facultativo definitivo se verificará 
ante una Junta  compuesta por un 
Jefe y dos Oficiales del Cuerpo de 
Sanidad de la Armada, nombrada 
por el Jefe de Estado Mayor del 
Departamento.

Artículo 10. El cuadro de inuti
lidades que reg irá  para el ingreso 
de los Aprendices marineros será 
el mismo que rige para la m ari
nería, con tas modificaciones si
guientes.:

1.a L o s  aspirantes .comprendi
das .entre los diez y seis y diez y 
siete años deberán tener una talla 
mínima de 1,450 metros, un perí
metro torácico mínimo de 745 milí
metros y la cantidad en .que el pe
rímetro torácico debe exceder siem
pre a la hemita!la será de 20 mi
límetros si la ta l la  fuese mayor.

2A Los aspirantes comprendi
dos entre Jos diez y siete y diez y 
ocho años de edad tendrán una ta 
l a  mínima de 1,500 metros, s.u pe
rímetro torácico mínimo será  de 
776 milímetros y la cantidad en que 
el perímetro torácico debe exceder 
a la h emita! la, sí la talla es supe
rior a la indicada, será de 25 mi
límetros.

3.a El perímetro torácico que se 
mide es el mamilar, haciéndose la 
medición ,en el momento de máxi
ma expansión respiratodia (inspi
ración eompiel a ) .

4.a Que no presente deformidad 
torácica, aunque, los órganos con
tenidos en la cavidad del pecho no 
ac u s en p. ] menor tr.a n s torno d e s u  s 
funciones en el acto del reconoci
miento.

5.a Que no haya sufrido ningu 
n a  oper ación quirúdgica ni herida 
abdomnal de importancia qu.e -ha
ga posible por la-s cicatrices pro
ducidas la proyección o hernia de 
las visceras contenidas en ei vien
tre.

,6.a Que .110 presente n inguna ci
catriz de herida penetrante  en el 
oecho.

7.a Que no tenga en el acto del 
reconocimiento afección sifilítica ni 
venérea, ni sufra ninguna enferm e
dad ni proceso patológico de nin
guna clase para cuyo tratamiento 
sea necesaria la asistencia facul
tativa en el hospital o en el barco.

8.a Que en el caso de presen tar  
varicocele, que con tan ta  f recuen
cia se observa en individuos ro 
bustos y sanos, el aumento de vo
lumen de la parte sea -poco con
siderable, y cuando, aun siendo de 
mediano volumen, coincida con al
guna atrofia del testículo o de ter
mine decaimiento físico y moral, 
cuya existencia fundadamente pue
da sospecharse en el acto del r e 
conocimiento, no podrá concederse, 
ingreso al aspirante.

9.a Que tenga los aparatos de 
la visión y de la audición en es 
tado de absoluta integridad an a 
tómica y funcional y que posea 
completa potencia visual y auditiva.

Artículo 11. Después del reco
nocimiento la misma Jun ta  m en
cionada en el artículo 6.° verifica
rá el examen de reválida de los de
clarados útiles.

Esta Ju ta  cías finará a tos can- 
dmatos seg.’o  su .aptitud y no po 
drá aprobar mayor número del 
anunciado en la Real orden -de con
vocatoria.

Artículo 12. El Capitán general 
del Departamento ordenará el in
greso definitivo en la Escueta de 
los aprobados como tales aprendi
ces, y los declarados inútiles o .que 
no fuesen aprobados serán pasa 
portados por cuenta del Estado p a 
ra sus localidades.

Es asimismo su Soberana volun
tad que, cumpliendo los preceptos 
del artículo 2.° del actual Regla
mento. se copien a continuación 
aquellos cuyo conocimiento im por
ta a los concursantes y los que re 
gulan las graduaciones y sueldos 
que pueden alcanzar en cada es
pecialidad, que son las que se citan.

Artículo 59. Los aprendices m a
rineros no podrán cordnser m atr i
monio durante su permanencia en 
la Escuela. Tampoco podrán con
traerlo hasta que la ley dé Recluta
miento y Reemplazo de la Marine
ría se lo autorice a aquéllos que, 
después de salir de la Escuela, con
tinúen en el servicio de la Armada.

Artículo 60. Desde su ingreso 
quedan sujetos a todos los precep
tos de este Reglamento y ai Código 
penal de la Marina de guerra.

Artículo 61. Una vez en la Es
cuela, los* aprendices no podrán ser 
separados de ella sino por acuerdo

del Inspector, en alguno de los ca
sos siguientes.:

.1,° Por falta de aptitud física 
para la vida del mar o de capaci
dad intelectual para los fines de 
instrucción, por descubrirse en el 
interesado c o n el i c i ones i n c ompa ti -  
bles con la profesión militar o por 
mptivos de salud, siempre a pro-; 
puesta del 'Director, quien expon
drá razonadamente los motivos que 
ac o 11 s p ' en la se para eión.

2.° En virtud de fallo del Con
seja de disciplina, cuando la g ra 
vedad de las faltas cometidas por 
•algún aprendiz aconseje e s ta  re 
solución.

3.° A voluntad propia. Sólo po
drán solicitar la separación tos, 
anrendices menores de diez y ocho 
años, y previa a.utoriz-ación do sus 
padres o tutores, quienes se com- 
prometerán a satisfacer todos los 
gastos originados al Estado por per
manencia de aquéllos en la Es
cupía.

4C Los aprendices no podrán 
disfrutar más licencias que las im
prescindibles para reponer su sa
lud y veinte días durante las Pas
cuas.

Artículo 62. Los aprendices que 
a ello se hicieran acreedores, por su 
destreza, aplicación o buen com-' 
porlamienío, podrán ser premiados 
por el Director en la forma s-i- 
gu ien t e :

i .9 Permiso ^extraordinario p a ra  
salir a tierra, siempre que no Im
plique pérdida de clase o ejercicio.

2.° Préñeos en- metálico o en 
o b j e t o s  adecuados a los mejores ti-' 
redores, vencedores en rega tas  o 
que más se distingan en faenas 
marineras o juegos atléticos.

3.° Nombramiento de Cabos de 
sección con una pequeña gratifica
ción semanal.

4.° Al primero de los que uím 
tengan la nota de ** distinguí do” en 
cada especialidad se le entregará  a  
la salida de la Escueta un libro pro-* 
fesionl elegido por el Director. 
Además, si durante el tiempo que 
haya permanecido en la Escueta' h*at 
sido el número 1 en todos los exá
menes, será propuesto para la con-, 
cesión de la Cruz de plata- del
rito Naval, con distintivo blanco y 
sin pensión.

Lo? gastos que estos premios orf* 
gánen se su fragarán  por ei fondo 
económico de la Escuela.

Artículo 64. A su ingreso  en la  
Escuela tendrán derecho a un  ves*, 
tuario constituido por igual núm e
ro y clase de prendas que el Regla
mento para la m arinería; pero la
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¡rt'ga se efeefacra  en etapas s u 
cesivas, en ateneión a la de in
greso. En la cinta de la garra 1 le
varán el letrero “Aprendiz’'.

En a vez hecha la selección de 
especialidades, los aprendices que 
se dediquen a la especialidad m ar i
nera llevarán, además, un d is t in t i
vo en el brazo izquierdo consisten!e 
■n dos anclas cruzadas, de es tam 
bre rojo, a la misma aliona y dé- I 
igual tamaño que los e^p.er i alistas. 
r os que se dediquen a la espeela
udad radio tele gráfica llevarán sus 
distintivos correspondientes, t.am- 
oién de estambre rojo. Los de la 
e - n e cu a 1 i d a d e 1 ec t n  c i s (a - 1 o r p e d i s tía 
n ovarán también de estambre rojo 
e! correspo.ndiente señalado a los 
t n r n e di s! a. s - e ] e o t r i- c i s t>a s.

Artículo 65. Durante el período 
escolar, el haber mensual do los 
aprendices será: en el primer curso, 
el correspondiente al marinero de se
gunda, y en el segundo .curso, el de 
marinero de primera Este sueldo in
gresará en un fondo que se anotará en 
las libretas, con independencia del 
fondo particular de cada aprendiz; 
será administrado por los OficiaIas a 
cuyo cargo estén las brigada* de 
aprendices y servirá para la compra 
y reposición de prendas de equipos, 
libros, lavado de ropa, bachero y para 
entregarles semanalmente, para *us 
distracciones, una pequeña cantidad, 
proporcionada a aus pocos años. Este 
fondo, lo mismo que sus vestuarios y 
efectos, no se considerará Dmea corno 
de propiedad del individuo has‘a que 
termine el período escolar y pase a 
prestar sus-servicios en los buques de 
la Armada.

Los que fueren separados ole la Es
cuela perderán este fondo, equipo y 
efectos; el primero y lo que se obten
ga en subasta de los restantes servirá 
para amortizar su deuda con el Es
tado.

Artículo 66, Las cantidades quedos 
padres o tutores entreguen a los 

-mmnrs; ingresarán en su fondo 
particular, y en este concepto se ano
tará en las libretas; podiendo los in
teresados solicitar del Jefe de • estu
dios un aumento a lá cantidad que se 
les dé al salir franbos.

Artícujo 67. La ración será Igual a 
la de los marineros de la Armada, es
tando autorizado el Director para su
primir el vino cuando lo estime con
veniente, dedicando su importe a me
joras de rancho.

Artículo 7L De acuerdo con lo dis
puesto en el punta b) del artículo 4.°, 
los marineros de Tas distintas espe
cialidades procedentes de la Escuela

no podrán ser separados' del servicio, 
y continuarán en él hasta que hayan 
cumplido los treinta años de edad.

Durante los tres primeros años, 
contados desde la fecha de salida de 
la Escuela, no tendrán derecho a per
cibir primas ni premio alguno.

Los, marineros especialistas a quie
nes corresponda ingresar en el servi
cio por razón de número cubrirán 
plaza en el cupo de su trozo; pero les 
servirá de abono para extinguir su 
compromiso activo el mencionado 
plazo de tres años. Transcurrido' éste, 
podrán todos los marineros especia
listas acogerse a los beneficios que 
establece el vigente Reglamento de 
enganches y reenganches de la mari
nería,..

Los aprendices marineros s-e edu
carán para servir en las especialida
des de marineros especialistas, mari
neros artilleros, marineros eledriciis- 
tas-torpedistas y marineros radiote
legrafistas.

En las especialidades marinera y 
radiotelegráfica, después de ser Cabos' 
y Maestres, pueden ingresar en los 
Cuerpos de Contramaestres y Contra
maestres radiotelegrafistas, y en las 
de Artillería y Eíectricista-torpedista 
pueden ingresar en los Cuerpos de 
Condestables y Torpedistas-electricís-* 
tas, respectivamente, llegando en los 
citados Cuerpos,, como límite de ca
rrera, a Contramaestre mayor, Condes
table mayor y Tórp-edis-ta-electrici.st.a. 
mayor, con el sueldo de 7.475 pesetas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 2 de 
Junio de 1926.

CORNEJO
Señores ...

MINISTERIO DE  H ACIENDA.

REALES ORDENES
limo. Sr.: Vista una  instancia de 

D. Julio  Zaratiegui Trevlla, vecino 
de San Salvador de Payo (Ponteve
d ra ) ,  en la que solicita que se h a 
bilite un local situado en el m ue
lle de las Carbaceiras, en la margen 
izquierda de la r ía  de Pontevedra 
y fren te  a la finca denominada Los 
Socáleos, pa ra  la carga y descar
ga, en régim en de cabotaje de ce
mentos, cales, teja, baldosas, piedra 
caliza, abonos químicos, sal y c a r 
bón:

Resultando que el sitio de re fe 
rencia  es tá  situado en la ju r isd ic 
ción de la Aduana de Pontevedra 

 ̂ y que la inform ación  de las Auto

ridades provinciales es favorable á! 
la petición; y

Considerando que la habilitación 
que se in teresa  tiende a beneficiar 
el comercio local, sin perjuicio p a ra  
los intereses del Tesoro,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido acordar qUe se- autorice  e s ta  
habilitación, en la que se rán  vigi
ladas las operaciones por la fuer-* 
za de Carabineros allí de servicio 
e intervenidas por la Aduana dé 
Pontevedra, con la condición de que 
el concesionario se obligue a p e r 
m itir  en todo momento la en trada  
en el local que se habilita  al fu n 
cionario de Aduanas y a la fuerza  
dél Resguardo, para la debida fis
calización, y que sea de su cuenta la 
facilitación de los medios necesarios 
para la práctica de los despachos 

De Real orden lo comunico a V. I. 
pa ra  su conocimiento y demás efec-r 
tos. Dios guardé  a V. I. muchos 
años. Madrid, 2 de Jun io  de 1926, 

CALVO BOTELO 
Señor Director general de Aduanas,

limo. S r . : Visto el expedienté 
instruido en virtud de instancia 
presen tada  por D. Gabriel Casado 
Gómez, Delineante del Catastro  de 
rústica  afecto a la Je fa tu ra  de Pav 
leneia, solicitando licencia por en
fermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el inm ediato  
Jefe  del referido funcionario  se ha 
servido concederle un mes, con 
sueldo entero, según lo d ispuesto 
en el artículo 33 del vigente Re-? 
g íamento y Real orden de 12 dé Di-: 
cíembre de 1924, cuya licencia em- 

: pezará a contarse desde el día 26 
del pasado Mayo, fecha de l a  í iís í*

. tancia.
De Real orden lo digo a V. I. para 

los debidos efectos, con devolución del 
mencionado expediente. Dios guardé 
a V. I. muchos años. Madrid. 4 de Ju~ 
nio de 1926.

CALVO SOTELO 
Señor D irector general de Propio-* 

dades y Contribución te rr i to riaL

CONTRIBUCION INDUSTRIAL DE
COMERCIO Y PROFESIONES

T arifa  segunda.
C L A S E  S E X T A  

(Continuación),
(Véase la Gaceta del día 5 de& 

tual.)

19. Acarreos o transporte de mi
nerales, carbones o cualesquiera otros 
productos, por cables aéreos v por in»
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'Rustrí|les que se dediquen a trans
portar minerales ajenos.

Pagarán por cada caballo de 
yapor de 75 kilográmetros

que empleen en la trac
ción ...................    90

C L A S E  S E P T I M A

Espectáculos.

Tipo de im  REDUCCIÓN DEL AFORO TOTAL POR RAZÓN DEL NÚMERO DF FUNCIONES
posición 

por aforo  
total del lo- 
eal a los 

precios de 
cada fun

ción.

CUYO TRIBUTO SE ANTICIPE A LA HACIENDA POR

¡CATEGORÍAS CLASE DEL ESPECTÁCULO

Una.
Más de 1 

hasta 5
Más de 5 
hasta 20

Más de 20 
hasta 40

Más de 40 
hasta 80

Más de 80 
hasta 150 ■Más de ISO

i.* a) Espectáculos de ópera, zarzuela es
pañola y conciertos de música y 
canto .............. ............. .......... ......... Q

2 . a Espectáculos llamados teatrales de 
opereta, drama, comedia y sai
nete ...................................................

O

k
•3/ b) 

4 .a

Circos, ecuestres y gimnásticos, ca
rreras de caballos, juegos de po
lo, foot-ball y otros deportes fí
sicos no comprendidos expresa
mente en otros apartados............

Cinematógrafos y juegos de pelota 
en frontón....................................... .

5 |

6

y 20 % 25 %

oCO 35 % 40 % 45 % 50 %

5.a c) Bailes y espectáculos de varietés 
no comprendidos en la 7.a cate
goría ................................. . 10 *

i

■
6 .a Corridas de toros y novillos en p l í  

z-as permanentes, match de bo
xeo y de fuerza, riñas de gallos 
y de otros an i m al es. . . . ..................

!
7 .a Los llamados cafés conciertos, ca

barets, dancings, music-halls * y 
o tr o s an ál o go.s....... .........................

í 20 %
20 J .

20 % 20 % 20 % 20 % 20 % 20 %'

a) Las agrupaciones orquestales, debidamente autori zadas, que cuenten y actúen con más de 50 Profesores 
y celebren anualmente más de 50 conciertos en Madrid y provincias, disfrutarán de una bonificación del 50 por 100 
de la cuota.
í b) Guando las Asociaciones o Sociedades deportivas de foot-ball, hockey y law-tenis y otras análogas celé- 
bren'por. sí los espectáculos que, respectivamente, cultivan, con entrada de pago para el público, pero sin lucro para 
sus asociados, el tipo de imposición se rebajará en el 25 por 100. Los espectáculos que en iguales condiciones ce-* 

Tebren las Sociedades para el Fomento de la Cría Caballar, disfrutarán de una bonificación del 50 por 100 de la cuota.
c) Guando los espectáculos de varietés no sean exclusivamente de tal género, sino que constituyan un-“fin de* 

Tiesta V o  formen parte de representaciones teatrales de otra clase, tributarán por la categoría 2.a, con un 20 por lOd 
-de recaigo.

En los espectáculos públicos a que 
fee asista sin billetes o en que el pre- 

i ció señalado a éstos sea inferior a la 
¡'cantidad realmente satisfecha por los 
espectadores, se computará como pre
cio del billete todo lo pagado en me
tálico o en otra forma.

' En los espectáculos a basé de pago 
Be una consumición mínima obligato
ria, se entenderá como precio del bi
llete el 50 por 100 de aquél, y si ade
más del importe de la consumición se 
;$xige alguna otra cantidad, el precio 
¿e formará sumando ambos conceptos.

Cuando en una misma función se 
,$en espectáculos comprendidos en más 
[Se una clase, se liquidará al tipo de 
f$  que tenga señalada porcentaje más
lütq.

’í/a liauidación de las cuotas de es

pectáculos se practicará por los pre
cios de despacho al público, y el aforo 
se hará por todas las localidades y 
entradas, sin más deducciones que las 
que quedan establecidas, aun cuando 
hubiese localidades de propiedad par
ticular o entradasMe favor.

Para fijar la responsabilidad de las 
cuotas señaladas a este epígrafe se 
atenderá a las siguientes reglas:

1.a Los propietarios de fincas des
tinadas en todo o en parte a dar es
pectáculos públicos participarán por 
escrito a la Administración haber1 
arrendado o alquilado aquéllas a las 
Empresas de dichos espectáculos el 
mismo día en que otorguen o consien
tan el arriendo; entendiéndose que si 
no lo hicieren no podrán declinar en 
ningún caso ni cuantía la responsabi

lidad subsidiaria que Ies corresponda 
en los descubiertos de dicha Empresa.

Si los arrendatarios, de las finca» 
no fueran los mismos empresarios de 
los espectáculos públicos, cumpliráií 
aquéllos el deber que con arreglo al 
párrafo anterior se les impone a lo* 
propietarios, debiendo éstos asegurar
se de que asi lo han verificado, o sa
tisfacer por sí este requisito.

2.a La Administración adoptará, 
dentro de los tres días siguientes al 
recibo del indicado parte, las dispo-- 
siciones necesarias para obtehéiy j$  
declaración de alta del espectáculo 
público, si ya no se hubiera produci
do, y, en su defecto, procederá a ins
truir el expediente de ocultación o 
defraudación y asegurar lo ^ ^ an za
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de los derechas de la Hacienda por to
dos conceptos.

3.a Si, a pesar de las disposiciones
que se refiere el número anterior y

del cumplimiento exacto de los pre
ceptos reglamentarios, se demorase 
por parte de la Empresa el ingreso de 
los derechos del Tesoro, la Adminis
tración pondrá este hecho y el impor
te de la deuda en conocimiento del 
propietario de la finca, previniéndole 
de la responsabilidad que le alcanza 
si resulta insolvente dicha Empresa.

4.* El propietario de la finca ten
drá derecho, desde que reciba la ad
vertencia de la Administración, a co
nocer el estado y los trámites del ex
pediente que se siga contra la Empre
sa deudora y a ser parte en el mis
mo; y

5.a Si en la tramitación de las di
ligencias para el cobro de los impues
tos o en los de los expedientes de 
apremio mediara falta de diligencia 
por parte de los Agentes de la Admi
nistración o se omitiese el dar cono
cimiento de la morosidad de la Em
presa al propietario que hubiera cum
plido con el deber consignado en la 
negla 1.a, responderán aquéllos de las 
cantidades que hubieran dejado de 
hacerse efectivas del deudor directo.

Las Empresas tendrán la obliga- 
felón de presentar el parte de alta de 
Jas funciones que se propongan ce
lebrar, y en dicho parte se consigna
rán claramente el número de funcio- 
jhes de cada clase o denominación con 
jque sean anunciadas, presentando el 
Moro del local a los precios de des
pacho que han de regir para todas y 
feada una de las funciones.

Si por circunstancias especiales se 
Mterase el número d© las funciones 
declaradas en forma que produjese 
Variación en el aforo valorado, ten
drán asimismo la obligación de de
clarar la alteración para la liquida- 
felón definitiva correspondiente.

¡Nota,—Guando en los espectáculois 
públicos, excepto los frontones, se ve
rifiquen apuestas entre los concurren
tes se satisfará, además de la cuota 
que tienen señalada en el cuadro co
rrespondiente, el 6 por iOO del im* 
porte íntegro de las referidas apues
tas.

(<Continuará.)“

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN
 Ilmo. Sr.: Como ampliación a la 
Jleál orden de 20 de Abril ultimo, potr

la que se disponía que el Jefe de Ad
ministración de Correos; D. Fernando 
de la Macorra y el Oficial de primera 
clase D. José Martínez Sala, ambos 
adscritos a la Inspección, general del 
servicio, pasaran en comisión espe
cial del mismo al Valle de Andorra, 
a fin de llevar a la práctica el de re
organización postal del citado país,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tgnido 
a bien disponer que, con independen
cia do las dietas reconocidas, les sean 
acreditadas las cantidades que en con
cepto de viático les correspondan con 
arreglo al Real decreto de 18 de Ju
nio de 1924 y con cargo al capítulo 28, 
artículo 1.°, concepto 2.° de la Sec
ción 6.a del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Junio de 1926.

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Comuni
caciones.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso- 
administrativo número 5.722, promo
vido por D. Cayetano Ortiz y Corral, 
contra las Reales órdenes de 9 de 
Agosto, 24 de Septiembre y 2*6 de Oc
tubre de 1923, que desestimaron sus 
peticiones para su nombramiento de 
Director de Escuela graduada, la Sala 
correspondiente del Tribunal Supre-; 
mo ha dictado la siguiente sentencia:

“En la villa y Corte de Madrid a 
11 d'e Marzo de 1926, en el pleito qué 
ante Nos pende en única instancia, 
entre partes, de la una, como deman
dante, D. Cayetano Ortiz y Corral, re
presentado y defendido por el Letra
do Sr. Illana; de la otra, y como de-¿ 
mandada, la Administración general 
del Estado, representada por el Mi
nisterio Fiscal, y  como coadyuvante 
de la Administración, D. Pedro Pare* 
ja Herrero, representado y con la di
rección 9el Letrado D, Antonio Bate 
bontín, contra Réalefc Órdenes del Mi
nisterio de Instrucción pública j  Be* 
lias Artes de 12 de Julio, 9 de Agos
to, 24 de Septiembre y  26 de Octubre 
dé 1923, que desestimaron las peti
ciones del recurrente para su nom
bramiento de Director de Escuela 
graduada:

Resultando que en 10. de Abril dJe

1923., y en virtud de oposición, en la 
que obtuvo el número 1, fué nombran 
do Maestro de Sección de las Escue
las graduadas de niños de Madrid, sin 
determinación de destino,, con el su el*, 
do anual de 1.600 pesetas, de cuyo 
cargo se posesionó en 21 de igual mes 
y año, siendo destinado a la Escuela 
graduada establecida en la calle de 
Fuenterrabía, número 7, de esta 
Corte:

Resultando que posteriormente el 
Sr. Ortiz fué destinado a las siguien* 
tes Escuelas : a la graduada de la ca
lle de la Florida, número 15; a la 
unitaria de la calle del León, núme-. 
ro 30; a la establecida en régimen de 
enseñanza graduada, hoy ya graduada 
oficialmente, en la calle de la Liber
tad, número 31, y a la del Asilo de 
Vallehermoso, dependiente del Coiise-. 
jo Superior de Protección a la Infan
cia. Cuando servía esta Escuela solte 
citó ser nombrado Director de las Es
cuelas provistas por la Real orden de 
9 de Agosto del 23, y posteriormente 
fué. trasladado a la Escuela graduada 
de la calle de la Libertad, número 31:

Resultando que el Sr. Ortiz promo-, 
vio expediente solicitando del Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes que resolviera y aclarase su ste 
tuación legal en el Magisterio, a cuyo 
expediente puso término la Real or
den de 19 de Febrero de 1917, en la 
que se declara que los diferentes des-: 
tinos y servicios prestados por el 
mismo, tanto en las Escuelas gradua
das como en las unitarias a qii^ había 
sido sucesivamente destinado, no ate 
teraban su condición y carácter dé 
Maestro de Sección de una graduada' 
nacional: : j

Resultando que el demandante so# 
licitó en la forma relam en tari a qufej 
determina la Real orden de 23 d i  
Mayo de dicho año, los sigu i entúfe 
destinos: 1.° Regente de la Escueli 
práctica de la Normal de Maestros 
2.* Director de la graduada de la oa| 
lie de la Florida, número 15. 3 • Idex§ 
ídem de la de Cervantes. 4.* íd e if 
ídem dé la de “ Príncipe de Asturias’̂
5.e Idem id. de la Modelo. 6,° Ideiú 
ídem de la de la calle de la L iberta^  
número 31;. 7.° Idem id. de la d| 
“ Reina Victoria” ; y  S,° Ídem id. dé 
cualquier graduada con cinco o más 
grados o Secciones; y 9.° Idem id. de 
cualquier graduada con menos de seis 
grados o secciones:

Resultando que las referidas pape
letas de petición fueron cursadas al 
Ministerio de Instrucción pública por
la Sección Administrativa de primera
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enseñanza y la Sección 15 de provi
sión de Escuelas y servicios adminis
trativos de la Dirección general de 
Prim era enseñanza las devolvió a la 
Delegación Regia de Madrid, con un 
decreto diciendo que se consideraban 
nulas por no servir el interesado en
tonces Escuela nacional:

Resultando que contra esta resolu
ción recurrió D. Cayetano -Ortiz ante 
el Ministerio de Instrucción pública, 
desestimando su alzada por Real or
den de 24 de Septiembre de 1923, y  
declarándose firme el decreto por el 
que se lo  devolvieron las papeletas de 
petición de destino:

.Resultando que aunque esta Real 
orden puso término a la vía  guber
nativa, el .Sr. Ortiz reclamó en alzada 
.ante el Presidente del D irectorio M i
litar,, recurso que dió lugar a la Real 
orden de 2.6 de Octubre de 1923, que j 
también desestimó las pretensiones 
del reclamante:

Resultando que por E m l orden 
de 12 de Julio, citada por ei actor 
como de 12 de Agosto  de 1923, el 
M inisterio de Instrucción pública 
denegó Ja* pretensión deducida por 
doña Cecilia Carriedo, declarando 
que no pueden considerarse como 
prestados en una aiisma Escuela los 
servicios de los  Maestros que bu-: 
b leren  sido trasladados forzosam en
te, mandando que se diera a esta 
resolución carácter genera l:

Resultando que contra las Rea
les órdenes dictadas por el Minis
terio de festruc^ión pública en 12 
ée Jíilio, 9 Agosto y  21 de &ep+ 
liem bre y  de iDetubre ée 1923, 
fcé In ició  recurso oontenamso-ad^ 
TOmsfaatótvo por alegar repre&onta- 
dión de D. Cayetano Ortiz Corral el 
gue oportunamente form alizó su 
demanda con la súplica de que se 
anulen las Realas órdenes impug^ 
nadas:

ResuMando que conferido trasla* 
do de la demanda ai Ministerio fisr 
mh evacuó e l trámite con la súpli* 
m de que se absuelva de la doman* 
da a la Administración del Estado, 
declarando 'firmes y  subsistentes las 
"Reales órdenes recurridas:

Resultando que emplazada a su 
vez, para contestar a, la demanda 
la lega! representación de la parte 
coadyuvante, evacuó el traslado con 
igual súplica que el Ministerio 
fiscal:

Visto, siendo Ponente el M agis
trado D. José Martínez M arín:

Vistos los artículos l.°, número 3.°, 
32 y  46, número i.° y párrafo segun
do de nuestra Ley, que dice:

“ Artícu lo 1.° E l recurso con-:

t en ci oso - a dm i n i s ir  a t i v o p o d r a i in
terponerse por la Administración o 
por los particulares contra las re 
soluciones administrativas que re
únan I o s r equis i tos s i g u i en tes: 
3.° Que vulneren un derecho de ca
rácter  administrativo establecido 
anteriormente en favor del envinan - 
danie por una Ley, un Regí amen o 
u otro precepto administrativo.” 

“Artículo 3.° El recurso con!en
dioso-administrativo podrá inter
ponerse de igual modo contra re 
soluciones de la Administración 
que le sigan en derechos particu
lares establecidos o reconocidos por 
una Ley, cuando tales resoluciones 
hayan sido adoptadas como conse
cuencia de alguna disposición de 
carácter general, si con éstas se 
in fr ingen la Ley en la cual se o r i
ginaron aquellos derechos.”

“ A rtícu lo  46- El demandado y 
sus coadyuvantes podrán proponer, 
dentro de los diez días siguientes 
al emplazamiento, como excepo i o - 
nes, las s igu ien tes: 1.°, incompe
tencia de ju risd icc ión : se entende
rá incompetente el Tribunal cuan
do por la índole de la resolución 
reclam ada no se comprenda, o te 
nor del título 1.° de esta Ley, den
tro dé la naturaleza y  condiciones 
del recurso cont erioio s o - adm i n i s tu i
t ivo .”

Vistos los artículos 3:®, 71, 88, 91, 
9(2 y  181 del Estatuto general del Ma
gisterio, aprobado por Real decreto de 
18 de Mayo de 1923, que dispone : 

“ Artículo 3.° fto son Escuelas na
cionales las sostenidas con fondos 
municipales o  fundacionales y  las 
subvencionadas por el Estado, la  •Pro
v incia  o  el Municipio. Las Maestros 
que desempeñan estas Escuelas no po
drán alegar derecho alguno respecto 
A l Escalafón general del Magisterio.* 

“Artículo 71. La  provisién  de Es
cuelas y  de sueldos a cargo del Es
tado tendrá lugar, sin ninguna ex
cepción, mediante las condiciones es
tablecidas en éste Estatuto.1*

“ Articuló 88. Para obtener destino 
por el cuarto tumo en todos los ca
sos que el mismo comprende, p rec i
sa hallarse en el servicio activo y  lle 
var tres años, por lo menos, en la Es
cuela desde la cual se solicita. La pe
tición  se hará por papeleta, una para 
cada destino, cursadas por la Sección 
Adm inistrativa de la provincia en que 
sírva iel solicitante, con arreglo al 
modelo e Instrucciones que se -dicten, 
y  formuladas las peticiones serán fir 
mes durante un semestre, sin que el 
interesado pueda rectificarlas.”

“ Artículo 91. Para tomar parte en 
traslada especial voluntario a Regen

cias y Direcciones de Escuelas gra
duadas, precisa, además de lo esta
blee i do en el articulo 73, haber in
gresado por oposición libre en el Ma
gisterio nacional, poseer el título su
perior o su actual equivalente, y el 
antiguo normal o oí superior del plan 
de 1901 cuando se trate de Regen
cias.”

“ Artículo 98. Determinan la pre
ferencia para obtener destinos en ese 
turno las siguientes condiciones: pri
mera, mayor -antigüedad en Dirección 
de graduada de la íociladad a que per- 
de graduada de la localidad a aue per
tenece la vacante; segunda, mayor 
categoría; tercera, mayor antigüedad 
en la graduada desde la cual se so
licita.; cuarta, ¿mayor antigüedad en la 
unitaria que desempeña el solicitante; 
quinta, número preferente en el es
calafón,. A  ios Maestros de Secc/3n se 
les com¡putara como prestado en D i
recciones la mitad del tiempo servido 
en la misma graduada desde la que* 
solicita, previo inform e del Director 
de la Escuela.”

Artículo Í8 i. Las Secciones Adm i
nistrativas están autorizadas para no 
dar curso a las peticiones notoria
mente injustificadas o qu-e contraven- 
gm  los preceptos de este Estatuto. 
Guando así ocurra, la Sección devo l
verá el expediente sal interesado, ha
ciendo constar en el mismo la  doc
trina legal que acredita su improce
dencia.”

Considerando, en primer término, 
que la Real oréen -de 12 de Julio de 
1923 desestima una instancia presen
tada por la Maestra doña Lee illa  L a 
rri edo Abadía, en súplica -de que se le 
computaran, corno prestados en una 
misma Escuela, los .servicios que des
empeñé m  varias graduadas de Ma
drid, y  resuelve ocia rarAeter general, 
“ para cuantas peticiones m formulen 
en el mismo sentido” , que el último 
párrafo del artícado 92 del -vigente Es
tatuto 4el Magisterio *exige la con- 
iim iidad  da -ée Maestro de
Sección m  la Escuela ámá& la que 
solicita destino., a ios efectos del 
vCómputo del tiempo mrviá& que de
termina la íoandición de ‘ p referen 
c ia  p r im e a  de las que el «diado ar
tículo establece para la provisión 
en traslado especial voluntario de 
las Regencias y Direcciones de Es
cuelas graduadas; de todo lo cual cla
ramente m  deduce que aquella sobe
rana resolución, dictada con carácter 
general, no es, según constante juris
prudencia, susceptible de revisión en 
vía conlencioso-administrativa, y  pro
cede, por tanto, estimar de oficio la 
excencJon d,el número nrimem Ros
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tícülo 46 de nuestra ley, que impide 
a la Sala examinar y decidir la cues
tión de fondo que, con referencia al 
contenido de la Real orden, propone 
&1 actor en su demanda:

Considerando que las demás cues
tiones que el demandante plantea, en 
relación con la de la Dirección gene
ral de Primera enseñanza de 9 de 
Agosto de 1923 y Reales órdenes de 
12 de Julio, 24 de Septiembre y 26 
do Octubre de 1923, también impug
nadas en este recurso, pueden redu
cirse a dos: primera, si la petición de 
destinos formulada por D. Cayetano 
Ortiz Corral pudo y debió ser admi
tida y tenida en. cuenta- en la provi
sión, en traslado especial voluntario, 
de varias Direcciones de Escuelas gra
duadas, y si, en consecuencia, deben 
prevalecer o merecen ser revocadas 
las Reales órdenes de 24 de Septiem
bre y  26 de Octubre; y segunda, si, 
supuesto el' derecho del actor a. soli
citar aquellas plazas, debió ser nom
brado .para alguna con preferencia a 
D. Mariano Peral Sáez, D; Pedro Pa
reja Herrero y D. Gregorio Guadala- 
jara Ruiz, en cuyo favor se decidió 
él concurso- por la Orden de la Di
rección de 9 de. Agosto:

Considerando, en cuanto a Ib p ri
mero, que el recurrente, que obtuvo,, 
j é ® ,  virtud de oposición, el nombra
miento de Maestro de Sección de las; 
Escuelas graduadas de Madrid, y se; 
posesionó del cargo en 2i de Abril! 
f e  191*3, sirvió después en una Escue
la unitaria y  desempeñaba la del Asi
lo de Yaliehermoso, dependiente dell 
Consejo Superior de Protección a la* 
Infancia, cuando dedujo petición de? 
destinos que no le fué admitida; der 
Ipodo que aun siendo cierto que aque
llos traslados no privaron al actor de 
fu  condición de Maestro, de* Sección 
f e  Escuela nacional graduadla;, y, que 
fin? dejar de serlo ocupó la dfea V aáé- 
hermoso; estimándosele además de abo- 
noí y  mérito los servicios que en ella 
prestara para todos los efectos de su 
barrera, es evidente que M Escuela 
fesde lá cual invocaba la condición 
Se preferencia,, primera del artícu
lo 92 del Estatuto del Magisterio* para 
Solicitar una Regencia y  varias Direc
ciones de graduada, no tenía este ca
rácter ni era tampoco nacional con 
arreglo alártfculo 3 A del. mismu E s
tatuto:

Considerando, esto sentado, que las 
Solicitudes de destino y  las papeletas 
que con ella presentó el actor no po
día surtir ningún efecto por el carác
ter de la -Escuela que servía, a tenor 
de lo que previenen los artículos 71, 
§8 y  92 del Estatuto,, posterior en fe

cha a las resoluciones ministeriales 
que el recurrente cita en apoyo de su 
pretensión, y la Sección, que acordó 
devolver las papeletas, teniéndolas por 
nulas, y las Reales órdenes de 24 de 
Septiembre y de 26 de Octubre, que 
confirmaron aquel acuerdo, se atuvie
ron a lo dispuesto en el artículo 181, 
que autoriza a las Secciones adminis
trativas para, no dar cursova las pe
ticiones notoriamente injustificadas o 
que contravengan los preceptos del 
Estatuto:

Considerando, por otra parte, que 
aun en el supuesto de que la petición 
de destinos hubiese sido rechazada in
debidamente, ninguna condición de 
preferencia podía alegar el actor en 
relación con los solicitantes Peral, Pa
reja y  Guadal ajara, nombradbs por la 
orden de 9 de Agosto de 1923 para 
Direcciones de Escuelas graduadas de 
Madrid:

1.° Porque estos Maestros' desem
peñaban cuando pidieron destino: el 
primero, una Direcelan de Escuela 
graduada, y los otros dos, Secciones; 
lo que Ies permitía invocar la condi
ción de preferencia primera del ar
tículo 92 del Estatuto, de conformi
dad con lo que ordena su párrafo úl
timo, y  la Escuela de Tallenerrnoso 
que servía, el demandante no funcio
naba como graduada; y

2.° Porque aunque se partiera de? 
la h ipótesis de que e l  título? 
adm inistrativo de M a e s t r o  de  
Sección, del recurrente fe daba 
derecho a amparar su petición de des- 
tinos ~ en las eondieión mencionada déli 
artículo 92 desde la* Escuelas dfel Asilo? 
de Yaliehermoso, para la que fué nom
brado en 6 de Noviembre de 1916, t e -

{ nían mayor antigüedad y debían, ser 
e preferidos los otros solicitantes* que!
. so posesionaron de sus Escuelas r e s -  
, pectivas en fechas anteriores, ya que! 

ha aJutigüedad a que alude aquel pre
cepto ha de referirse concretamente ai 
los servicios prestados en* la Escuela* 

f: desde ía cual se solicita el traslado, der 
acuerdo con lo prevenido en el último 

: párrafo del artículo:
Considerando* en méritos de lo ex - 

, puesto,. que las resoluciones reclam a- 
I das de 9 de Agosto* 24 de Septiembre 

y  2.6 de Octubre.de 1923*, no vulneran! 
ningún derecho administrativo prees- 

, tablecido en favor del recurrente, y 
no puede, por consiguiente, prosperar 

¡ la demanda contra ellos deducida, 
Fallam os: 1.° Que debemos decla

rar y declaramos la incompetencia de 
esta jurisdicción para conocer del re
curso* entablado contra la Real orden 
del Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes de 12 de Julio de 1923; y 

2 .° Que debemos absolver, y absol

vemos a. la Administración general del 
Estado de la demanda entablada con
tra las Reales órdenes del mismo Cen
tro- de 9 de Agosto, 24 de Septiembre 
y 26 de Octubre de 1923,. que quedan 
firmes- y subsistentes,”

Y S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se cumpla en 
sus propios términos la precedente 
sentencia.

De Real orden lo digo a Y. I. pora 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y.. I. muchos años. Madrid. 
20 de Marzo de. 1926..

CALLEJO
Señor Director general de Primera en

señanza.

lim o. Sr.: Con. m otivo del expe'< 
diente incoado por D. Dámaso- G ue
rra, vecino de Berroci, Ayuntamien
to de A du ces (Alava;), s o b r e  modi^ 
ficación  del A rreglo esco lar, la Co-; 
m isión permanente- del .Consejo de 
Instrucción  pública; ha emitido e) 
si guiente dic tam en: •

“Don Dámaso- Guerra, veeino; de 
' B erroci, Municipio de* Arluees-, s o - 

11cia que se segregue aquel pueblo 
j del Distrito esco la r  de V irgaia  y  se 

una al de Araveía, ambos- del Mu-; 
nicipio de Arraya y todos de la 

; provincia de Alava, alegando la m e
jo r  com unicación  para la asisten
cia de loe  niños a la Escuela/.

Las Juntas locales dé Á rfu cés y 
Arraya inform an' favo r able mente, 
com o tam bién la Inspección , y el 
expediente pasa a éste Cbnsej’o pof 

‘ si procede m odificar el v igenta Arre
glo esco la r :

Considerando que ef núm ero dé 
habitantes de B erroci es* de 2?$ y el 
d& niños com prendidos en la edad 
escolar, de c in co :

\  Considerando que se halla debi
damente justificado erl cambio de 
distrito escolar <fe este pueblo, 

Esta Comisión opina qué procede 
acceder a la petición.”

S; M. el Rey; (q. £>• g;)v de acuerdo 
dMm* díctame®* se ha servido 

i resolver como en el mismo se pro-i 
í pone.

De Real orden lo digo a Y. L para 
,. su conocimiento y demás, efectos. 
i Dios; guarde a. Y. L muchos anas. 
í Madrid», 7 de Mayo de f 926^ 
t ' CALLEJ#

Señor D irector general dé Prim era 
enseñanza.

lim o. S'r. r Vista la in sLancia dé 
D. Garlos^ López de5 Rozas y San ta
ló- solicitando que se declaren coix.-; 
p a tibies-’ los haberes que le corres
ponden com o P ro fesor  especia l dé
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Música de la Escuela Normal de 
Maestros de Córdoba y como Pro
fesor numerarió de Piano en el 
Conservatorio oficial dé Música de 
la misma capital.:

Considerando que el artículo 28 
del Reglamento dé 18 de Junio de 
1921, al disponer que ningún fun
cionario podrá recibir con cargo al 
presupuesto del Ministerio a que 
pertenezca, como gratificación o 
por acumulación de varias, una 
cantidad anual superior al sueldo 
que disfrute, autoriza la excepción 
en casos justificados:

Considerando que el interesado 
obtuvo por oposición e¡l cargo de 
Profesor de Música de la Escuela 
Normal de Maestros de Córdoba y 
por concurso el de Profesor nume
rario de Piano en el Conservatorio 
oficial de Música de la misma ca
pital, y que, según informa el Di
rector de dicha Escuela Normal, 
considera justa la petición que se 
educe,

S; M. el Ruy (q. D. g.) ha tenido 
& bien resolver que se autorice a 
D. Carlos López de Rozas y Santaló 
para percibir la gratificación anual 
de 5.000 pesetas como Profesor es
pecial de Música de la Escuela Ñor- 
gnal de Maestros de Córdoba y el 
sueldo de 4.000 pesetas anuales 
pomo Profesor numerario de Pia- 
-frio del Conservatorio oficial de Mú
sica de igual localidad, debiendo 
serle abonados los haberes que ha
ya dejado de percibir.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Mayo de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Primera

enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia ele- 
yada a este Ministerio por D. Gu-: 
mersindo Rico y González, Secreta-: 
rio general de la Compañía Tele
fónica Nacional de España, dando 
cuenta de que la citada Sociedad 
lleva a efecto actualmente la ins
talación de cables en todos los edi
ficios de Madrid coii el fin de qué 
puedan éstos tener comunicación 
en momento oportuno, con l«a red 
telefónica automática qué en breve “ 
plazo comenzará a funcionar, y so
licitando, ál propio tiempo, a nom
bre de la entidad a que pertenece, 
que se otorgue a su representada 
la autorización necesaria para rea 
lizar análogos trabajos éíi los edifi
cios dependientes de éste Minis
terio ;

Resultando que es de interés pú-: 
blico otorgar cuantas facilidades 
sean precisas para que los Estable-, 
cimientos dependientes de este Mi-, 
nisterio puedan contar en lo süce-: 
sivo con las comunicaciones tele-: 
fónicas indispensables para sus 
servicios:

Considerando que la petición for-: 
mulada es procedente, en razón a 
lo establecido en la base 6.a del con
trato celebrado con el Estado por 
dicha Compañía y aprobado por 
Real Decreto-ley de 25 de Agosto 
de 1924,

S. ,M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° Que se autorice a la Com
pañía Telefónica Nacional de E s
paña para llevar a cabo en la tota
lidad de los edificios dependientes 
dé este Ministerio aquellos trabajos 
e instalación de cables necesarios 
para sus ulteriores comunicacio
nes de este orden; y

2.° Que dos Directores o Jefes 
de Ips Establecimientos de referen
cia, de acuerdo con lo  ̂ Arquitectos 
de construcciones civiles encarga
dos de los edificios de que en cada 
caso se trate, den cuantas facili
dades sean necesarias para que la 
Compañía citada pueda realizar el 
trabajo expresado anteridrmenie.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento. Dios guarde 
a V. I. muchos años; Madrid, 26 
dé Mayo de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de enseñan-:

za Superior y Secundaria.

 Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer se entienda 
rectificada la Real orden de 25 de Sep
tiembre de 1924, por virtud de la que 
fué creada definitivamente una Es
cuela nacional de niñas en La Igle
sia, Ayuntamiento de Ríobarba (Lu
go), en el sentido de que la expresada 
Escuela sea unitaria de niños, cop- 
virtiéndose en unitaria de niñas la 
mixta existente en dicho pueblo, sub
sanándose él caso anómalo de que en 
ufi mismo Distrito escolar existan dos 
Escuelas unitarias de niñas y ningu
na de niños.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
29 de Mayo de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: Habiendo cumplido el día 
25 del actual la edad que determina, 
el artículo 1.° de la ley de 27 de Julio 
de 1918 el Catedrático numerario de 
la Escuela Superior de Arquitectura, 
de esta Corte D. Martín Pastells y 
Papell,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
declararle jubilado desde dicha fecha 
con el haber que por clasificación le 
corresponda.

De Real orden lo digo a Y. í. para, 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 31 de- 
Mayo de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas

Artes.

Ilmo. Sr.: Jubilado por Real or- 
den de esta fecha el Catedrática; 
numerario de la Escuela Superior 
de Arquitectura de esta Corte don- 
Martín Pastells y Papell, que se 
encuentra comprendido en la cuar-: 
ta categoría del escalafón y siendo 
ésta la primera vacante ocurrida en 
dicha categoría,

S.̂  M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
dispVner que se amortice Ja cantU 
dad de 5.000 pesetas, diferencia del 
sueldo que disfrutaba al de entra-: 
da, quedando reducida la Cátedra, 
que aquél desempeñaba al de la úl-* 
tima categoría.

De Real orden lo digo a V. L pa-í 
ra su conocimiento y demás efec-* 
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 31 de Mayo de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas 

Artes.

Ilmo. Sr.: Por fallecimiento del 
Profesor numerario de la Escuela: 
Normal de Maestros de Lérida don 
Hernán Bierge y Barber, que figu^ 
raba en la séptima categoría del es-: 
calafón, queda vacante en el mis-* 
mo una plaza con el sueldo amia! 
de 7.000 pesetas, y siendo la pri-: 
mera de ascenso en dicha categoría, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha, tenido 
a bien resolver que se den los co-: 
rrespondientes ascensos de escala y,, 
en su conséeuencia, que D. José 
Martínez Linares, D. José María 
Eyaralar y Almazán y D. Gregorio- 
F. Hernández de la Herrera, Pro-*- 
•fesores numerarios de las Escuelas 
normales de Avila, Baleares y Cá
diz, respectivamente, pasen a ocu
par en ©1 escalafón los números 168,1 
202 y 233, con el sueldo anual de- 
7.000 pesetas el primero, 6.000 él 
segundo y 5.000 el tercero, y todos-
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ellos con la antigüedad del día 21 
de Abril último, focha siguiente a 
la deh fallecimiento del P rofesor 
que motiva Ja vacante.

De 11 cal orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
«ños. Madrid, 2 de Jum o de 1920.

CALLEJO
Señor Director general de P r im era  

enseñanza.

limo. Sr.: Vista la propuesta de 
premios formulada por el Jurado de 
la Sección de Grabado de la Exposi
ción Nacional de Bellas Artes del co
rriente año y ajustada a las condicio
nes reglamentarias,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder su aprobación y dis
poner que la relación de los artistas 
premiados que la constituyen se pu 
blique en la Ga c et a  d e  Ma d r id  a 
continuación le la presente Real orden 
y con especificación de la obra ga
lardonada.

Dé Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Junio de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Pi •e m io s  a,q u e  se  r e f i e r e  la P ea l  orden  
a n te r io r .

Primera medalla.—D. Juan Espina 
y Capo, “Tablero conteniendo diez 
aguafuertes de las cercanías de Ma
drid y de la sierra de Guadarrama5’.

Segunda medalla.—D. José Ped’ra-  
za Ostos “Un marco c-an una prueba”.

Terceras medallas.—D. Julio Nieto 
Nespereira, “Tríptico de Vigo”, y don 
Ernesto Gutiérrez, “Panneau con tres 
pruebas al aguafuerte”.

Madrid, 7 d>e Junio de 1926.

limo. Sr.: Vista la propuesta de 
premios formulada por el Jurado de 
la Sección de Arte decorativo de la 
Exposición Nacional de Bellas Artes, 
del corriente año, comprensiva de dos 
Medallas de primera cíase, dos de se
gunda y seis de tercera; cinco p re
mios de aprecio por el mérito de la 
ejecución y dos honoríficos de los 
destinados a particulares,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

1,° Se aprueba la propuesta en 
cuanto hace relación a las Medallas 
que - se especifican.

2.° Es t ando  regul ados  los p r emios  
de aprecio r e t r ibuidos  po r  el a r t í c u 
l o  47 del Reglamento  que  sólo a u t o 

riza su concesión en cuanto lo con
sientan Tas cantidades destinadas a 
obraos premiadas y el orden de sus 
secciones, la resolución sobre estos 
premios recaerá llegado el momento 
oportuno.
• 3.° Se aprueba la propuesta de
premios honoríficos formulada con 
sujección al último párrafo del a r 
tículo 40 del Reglamento.

4.° La propuesta de los artistas 
premiados con Medalla que se aprue
ba, la relación de los galardonados con 
premios de aprecio retribuidos que 
queda a ulterior resolución y la de 
premios de aprecio honoríficos que se 
aprueba se publicará en la Ga c eta  
d e  Ma d r id  a continuación de la p re
sente Real orden y con especificación 
de las obras en las medallas.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos.. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Junio de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas Ar- 

tes.

P r e m i o s  a q u e  se  r e f i e r e  la Roed orden  . 

p r e s e  n íe .

Primeras medallas.—D. José M aría . 
Gol, por “Vidrios esmaltados” ; y don 
Antonio Peyró Mezquita, por “Con
junto de Cerámica”.

Segundas medallas— D. Tomás Ay- 
mat Martínez, por “Primavera” (ta
piz tejido a mano); y D. Rafael Lar
gues Asensio, por “Mueble con apli
caciones de marfil”.

Terceras medrólas.—D. Juan Miguel 
Sánchez, por “Aurora sevillana”; don 
Salvador Bartolozzi Rubio, por “Car
tel anunciador” ; D. Mariano Redondo 
Anant, por “Collar y tapas de libro 
talladas”; D. Ramón Martín d:e la 
Arena, por “Sillón repujado y labra
do” ; D. Angel Ximéhez, por “Regreso 
de la cacería”; y D. Pablo Remacha, 
por “Conjunto de obras forjadas”.

Premios de aprecio retribuíaos.— 
D. Roberto Martínez Baldrich, D; Flo
rencio Vidal, D. Luis Muntané, don 
José María del Hoyo, ¿ .  Enrique Mar
tínez Echevarría

Premios de aprecio honoríficos.---- 
Doña Lorenza Moreno y doña Inés 
Garrido.

limo. S r . : S . M. el R e y  (q. D. g.) 
ha resuelto admitir la dimisión que 
del cargo de Director de la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos de Zara
goza ha presentado D. Teófilo G. Ber- 
ganza.

De Real orden lo digo a V. I. para 
.su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 7 do 
Junio de 1926.

CALLEJO ■ "
Señor Director general de Bellas 

Artes.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g j
ha resuelto admitir la dimisión qué 
del cargo de Secretario, de la Escuela1 
de Artes y  Oficios Artísticos de Zara-: 
goza ha’ presentado JD. Gaudencio 
Gella.

De Real orden lo digo a V. I. parafi 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid- 
7 de Junio de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas 

Artes.

limo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 15 del Real 
decreto de 16 de Diciembre de 1910,

S. M. el R e y  (q, D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Director de la Escue
la de Artes y Oficios Artísticos de Za-: 
ragoza a D. Timoteo Pamplona Escu
dero, Profesor de término de la mis-: 
ma, con la gratificación anual de 1.000. 
pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
7 de Junio de 1926.

CALLEJO

Señor Director, general de Bellas 
Arfes.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAI.ES o r d e n e s

limo. Sr.: Cumplidas las bases  
consignadas en la Real ordeh de 9 
de Septiembre de 1925, con arreglo, 
a las cuales debía celebrarse  MÍ 
concurso correspondiente  al ejer-s 
eicio económico 1925-26 de t raba 
jos sobre tem as de la especialidad 
entre Ingenieros de Minas españo-*: 
les con título  profesional expedido; 
por la Escuela  Especial de Madrid, 
y  habiendo sido aprobada por  eí 
Consejo de Ministros de 29 del coa 
rr ien te  la p ropuesta  de premios 
hecha  por el Ministerio de F om en
to de acuerdo con el Consejo de 
Minería,

; S. M, el R e y  (q. D. g.) s<e ha. servido 
disponer:

; 1.° Que se o torgue un premio dé 
8,000 pese tas  a la Memoria presen-: 
tada con eí lema “Plus u ltra  et si 
vis pacem, p a ra  be llum ”, corres-: 
pondiente al prim ero de los temas 
propuestas  dé destilación de ligni
tos y  cuyo autor es D. José María de 
Simón Saint-Bois; un accésit de 2.000 
al proyecto^ presentado con el lema 
“Electron”, de D. José Romero Orliz de 
Villacian, relativo a la electrificación
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■de los servicios mineros, y otro accésit 
de 2.000 a D. Luis Torón Villegas, por 
su Memoria sobre destilación de ligni
tos, que tiene por lerna “El empleo de 
productos nacionales es factor de 
la independencia económica de la 
Nación” ,

Que se publiquen dichos pro
yectos en el Boletín Oficial de Minas y 
Metalurgia; y

3,° Que las citadas recompen
sas sean consignadas en los res
pectivos expedientes personales co
rno nota de mérito.

Lo que de Real orden comunica
da digo a V. T. para su conocimiento 
y efectos procedentes, debiendo ser 
publicada esta Real orden en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín Oficial de 
Minas y Metalurgia. Dios guarde a 
V. L  muchos años. Madrid, l . e de 
Junio de 1926.

P. D.,
RUIZ VALIENTE

Señor Jefe de la Sección de Minas 
e Industrias Metalúrgicas.

Ilmo. Sr.: Designado por Real orden 
del Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria, fecha 11 de Mayo último, 
el Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, Profesor de la Escuela Especial 
del referido Cuerpo, D. Pedro M. Gon
zález Quijano, para que en represen
tación del Gobierno español asista a 
la Exposición Internacional de la hulla 
blanca que ha de celebrarse en Ba- 
silea (Suiza),

S. M. el Rey (q. P . g.¡( se ha ser
vido disponer que el mencionado In
geniero Jefe, al propio tiempo que 
desempeña la expresada Comisión, 
asista, en representación de este Mi
nisterio, a la Conferencia Internacio
nal de la Energía (Word! Power Con- 
forenee), que ha de celebrarse asimis
mo en dicha ciudad, abonándosele du
rante los treinta días que ha de in
vertir en la realización de este servi
cio las dietas y viáticos que regla
mentariamente le correspondan, con 
arreglo a lo prevenido en el Real de
creto de 18 de Junio de 1924 y que en 
su día se fijarán.

De Real orden comunicada lo digo 
x V. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a. V. I. 
muchos años. Madrid, 2 de Junio 
de 1926.

p. ©.,
g e l a b e r t

Señor Director general de Obras pú
blicas.

Ilmo. Sr. : El pertinaz abandono por 
parte de los cultivadores de olivo de

los productos procedentes de la poda, 
sobre el terreno, en gran número de 
días, y la carente escrupulosidad en 
la quema o destrucción de los mismos 
productos o a la guarda en locales ce
rrados, para evitar se difundan los 
gérmenes o individuos de la enferme
dad conocida con el nombre de upa 
lomilla” o “ barrenillo” ( “ phlam tribus 
Se aneo i des ” ) , fué causa y origen de 
que se dictara por la Presidencia del 
Directorio Militar en 29 de Octubre 
de 1923 una Real orden que, en esen
cia, estaba dirigida a la mayor efica
cia die la aplicación de los principios 
que informaron la ley de Plagas del 
campo de 21 de Mayo d.e 1908,. y si 
bien la cuantía mínima de la multa 
impuesta a los contraventores se de
terminaba fuera de 100 pesetas, pa
recía justo en aquel entonces, por la 
contumacia de los que, llamados a 
contribuir a la extinción de la plaga, 
no atendían a los consejos y precep
tos legales.

La. aplicación estricta de ese pre
cepto y el rigor en la aplicación del 
mismo surtió sus efectos, por cuanto, 
además die hacerse contenido las in
vasiones, se ha difundido el hábito de 
lo preceptuado, normalizándose las 
prácticas en todas las zonas propias 
del olivo, y en su vista, y de que el 
mínimo de multa que la ley de Pla
gas del campo de 21 de Mayo de 1908, 
en su artículo 5.°, es sólo die 2ñ pe
setas, caso en el que pueden consi
derarse comprendidos los olivicultores 
de que trata la Real orden de 29 de 
Octubre de 1923,

S. M. el Rey (q. D. g,) j*e ha ser
vido disponer que se confirme en to
das sus partes 2o dispuesto en la Real 
orden de 29 de Octubre de 1923, ex
cepto en lo referente a la cuantía do 
las sanciones que se impongan a los 
contraventores, que para lo sucesivo 
serán las mismas que determina el 
apartado c) del artículo de la ley 
de Plagas del campo de 21 de Mayo 
de 199$.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Mayo de 1926.

BENJÜMEA 
Señor Director general de Agricul

tura y Montes.

ADMINISTRACION CENTRAL.MINISTERIO DE ESTADO

A S U N T O S  CONTENCIOSOS 

El Cónsul de España en Río de Ja
neiro narticioa a este Ministerio el

fallecimiento del súbdito español Ma
niré^ Cives, natual de Dumbria, pro
vincia de La Coruña, de cinruenta y 
ocho años de edad, casado, carpintero, 
ocurrido a bordo del vapor trancéis' 
“ Formóse” el 19 d-e Febrero último, 

Madrid, 2 de Junio de 1926.— El Se
cretario general, F. Espinosa de los 
Monteros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION 

Habiéndose producido en el Cuerpo 
de Médicos de número de la Benefi
cencia general, con posferiodad a ía 
convocatoria anunciada en la G a c e t a  
do 18 de Febrero último, la vacante 
de otra plaza dotada con 4.000 pese
tas anuales, se saca a pública oposi
ción, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 9.° deb Reglamento del per
sonal Médico farmacéutico de la Be
neficencia general, aprobado por Real 
decreto del Directorio Militar de 31 
de Marzo de 1925.

Dicha plaza corresponde también al 
primer grupo de los cuatro que esta
blece el citado Reglamento, o sea al de 
“ Servicios de Medicina general” , y el 
nombrado para ella ocupará el puesto 
de Jefe facultativo del Hospital del 
Rey, en Toledo, y estará, por tanto, 
obligado a residir en aquella capital, 
pudiendo sólo cambiar de destino den
tro del mismo grupo.

Los ejercicios de oposición serán 
cuatro, que habrán de ajustarse a las 
siguientes reglas y condiciones:

Primer ejercicio. —  Consistirá en 
contestar, en el plazo máximo de uná 
hora, a cuatro preguntas sacadas a la 
suerté del cuestionario, De estas cua
tro preguntas, dos serán del grupo de 
Patología médica; una del grupo de 
Patología general, Fisiología y Tera
péutica, y una del grupo de Patología 
quirúrgica.

Segundo ejercicio.— Consistirá en; 
una prueba do orientación diagnósti
ca en la forma que determine el Tri
bunal.

Tercer ejercicio.—Gonsistirá en el 
examen, durante media hora, de un 
enfermo de Medicina, exponiendo el 
opositor, después de veinte minutos 
de incomunicación, la historia clínica 
y consideraciones referentes al caso, 
ante el Tribunal y  público, en el pla
zo máximo de cuarenta minutos.

Será potestativo del Tribunal esta
blecer trincas o hincas en este ejerci
cio, y en el caso de que así se efec
tuase, los contrincantes dispondrán de; 
diez minutos cada uno para examinar, 
al enfermo y de quince minutos para, 
hacer las objeciones al actuante, dis
poniendo éste de otros quince minutos 
para la rectificación.

Cuarto ejercicio.— Consistirá en lft 
redacción de- una Memoria sobre un 
tema de Medicina único para todos 
los opositores, en el plazo de cuatro 
horas.

El teima será sacado a la suerte dé 
entre diez que el Tribunal habrá dado 

■a conocer cinco días antes.
Las Memorias, firmadas por los in

teresados. serán recosidas mor .al .Tm
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bunal, y se procederá a su lectura, en sesión pública, por sus mismos autores o por un alumno del Hospital de- ignado por el Tribunal; en este último caso, si surgiese alguna duda, debida a errores en la lectura, el autor del escrito.está autorizado para pedir la inmediata rectificación, la cual ha de ser también inspeccionada y' aclarada en el acto por el Tribunal.Las solicitudes- para tomar parte en la oposición se formularán al Director general de Administración., y se resento.rán en el Ministerio de la Go- ernaoión, sección sexta, dentro del plazo de cuarenta días, a partir de la fecha de la publicación de esta convocatoria en la  G a c e t a  d e  Ma d r id .Los aspirantes acompañarán con sus instancias los títulos originales de Doctor o Licenciado en Medicina, o copia de los mismos en la forma legal, y una relación de sus méritos y servicios, debiendo justificar que llevan tres años de ejercicio en la profesión.Entre los méritos aportados por los aspirantes serán valoradles, para sumarlos a la calificación de los ejercicios de oposición en caso de empate, los siguientes: Trabajos o Memorias originales sobre asuntos de la especialidad.; práctica de dos años, después de terminada la carrera, en clínicas, laboratorios de Hospitales o F acultad de Medicina; expediente académico, premios, etc.Cada opositor abonará en metálico 50 pesetas por derechos de oposición al presentar en la Dirección general de Administración su instancia documentada, expidiéndosele el oportuno ¡resguardo, y sólo en el caso de no ser ¡admitido a los ej ere icios se le devolverá dicha cantidad contra presentación del expresado resguardo.El Tribunal que habrá de juzgar estas aposiciones lo presidirá el Decano- ilefo del Cuerpo facultativo ule la Beneficencia general, D. Pedro Gifuen- ies, actuando como Vocales y Secretarios los mismos que se designaron p a ra  las oposiciones a la plaza del 
prop io  Cuerpo convocadas en la Ga
c e t a  de 18 de Febrero último, y cuyo ®tí>nfá)raíment@ se hizo por Real orden de 15 de Marzo próximo pasado, que aparece inserta en la G aceta  de 4 de Jih ril siguiente.El cuestionario será e! mismo que se publicó en la Ga c e t a  de 5 de Mayo para las ya aludidas oposiciones y se dará a los opositores el plazo de cua- i^n ta  días, a pa rtir  del término de la presente eonvooatoria, para conocimiento de aquél.Transcurridos los cuarenta días defilazo para la  presentación de solici- udes y los cuarenta concedidos para ^oaociiniento del cuestionario, la Dirección general de Ádministración retaliará al Presidente del Tribunal todas las instancias, io.s trabajos presentados y demás documentos aportados por los aspirantes.Cumplido este trámite, el Tribunal acordará el día y hora en que hayan de empezar los ejercicios, siendo anuir ciado este acuerdo con seis días dé anticipación.

E l anunc io  del p r i m e r  eje rc ic io  se rá  
p u b l icad o  en la G a c e ta ;  el de los s i 
g u ie n te s  se f i ja rá  en el l u g a r . d o n d e  
M v e r i f ia u e n  las opoeiam ues.

Se comenzará en la primera sesión de ejercicios por el sorteo de los opositores para determ inar el orden en que hayan de actuar.Los opositores que no se presentasen a efectuar el prim er ejercicio serán convocados para un segundo y ú 11 i roo 11 ama m i en fo, qu e s e v e r i fi e a r á al terminar el primero, quedando eliminados de la oposición si no acudiesen a esta segunda convocatoria..Los ejercicios primero y_ segundo serán de selección, y el Tribunal acordará los opositores que hayan de practicar el siguiente, quedando excluidos los que no obtengan la mitad, de la puntuación máxima fijada.A la terminación de cada ejercicio de selección se dará a conocer por el Tribunal el resultado d e l. mismo en una lista de los opositores admitidos al siguiente.Terminado el último ejercicio de tas oposiciones, formulará- el Tribunal, en un plazo de cuarenta y ocho horas, i a propuesta correspondiente a favor del opositor que, según la .calificación, haya obtenido el máximum de punios.En caso de empate se' valorarán el expediente y méritos aportados por el opositor.El Presidente del Tribunal elevará a la Dirección general de' Administración la propuesta unipersonal en el acta respectiva, firmada por todos los Jueces y acompañada de iodo el expediente de las oposiciones, con las actas de todos los ejercicios.Madrid, 5 de Junio de L9.B6,—El Director general, Rafael Muñoz.
* Esta Dirección general ha acordado que se anuncien a concurso su previsión por el término improrrogable de un mé-s, conforme a! artículo fié del Reglamento de 23 de Agosto de 1924, las vacantes que a continuación se r e lacionan ; advirtiendo a los solicitantes que dentro del citado plazo deben presentar sus solicitudes, una por cada vacante, dirigidas a esta Dirección o a la Corporación corréspóndtente, y acreditar jas condiciones que en el expresado Reglamento se señalan; presentando además m hoja de servicios y la justificación de los méritos que aleguen, sin cuya Justificación no serán cursadas las in-staneias que presenten :Intervención de fondos de! Ayuntamiento de Nerva (Huelva), vacante por pase á otro destino del que la desempeñaba, *y dotada con ei sueldo anual de 5.§00 pesetas.Idem id. de la de Betanzos (La dormía), por segunda vez, por haber sido declarado desierto el anterior concurso, y dotada con el sueldo anual de 4.Otó pesetas.Madrid, 5 de Junio de -El Director general, Rafael Muñoz,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

limo. S r . : Yi.sf.-a una iris t a n d a  oe D. Joaquín García L&bellí^ •reeIan*;aE~

do contra su exclusión en la .lista de los opositores admitidos a la oposi
ción anunciada para  proveer la Cátedra  de Derecho adminilraí Lo, vacante en la Facultad de Derecho de ia Universidad de Santiago;

Considerando que en ocíe caso se rr  
cumplido con lo preceptuado en el "A - 
rraío  segundo del a H itólo 14 d' 1 i: ral decreto de 8 de Abril de 1910: Considerando que la Real orden de 4 de Octubre de 1919, al resolver f a 
vorablemente una instancia de D. Rafael Navarro Martin y D. Gonzalo Pé
rez Gasanova, solicitando dispensa de edad para  hacer oposiciones a Cátedras de Institutos, hizo extensiva la gracia concedida por aquoHa disposi
ción a cuantos casos iguales sev p re senten, ‘ siempre que al dar comienzo los ejercicios hayan curodíido los veintiún años de edad, condición que está 
cumplida por lo que hace al caso del Sr. García Labe-Ha,

Esta Dirección general ha tenido a bien estimar su in^-mela y, en su 
consecuencia, resolver de acuerdo con lo solicitado; debiendo el inferemde justificar ante el Tribunal, en su día. 
haber  abonado los derechos a que so refiere la Real orden ele 24 de Marzo 
de 1925 (G a c e t a  del día .30), y modificado en este punto el anuncio ck 
esta Dirección, .fecha 10 de loa corrientes.Dios guarde a Y. I.  muchos años. 
Madrid, 26 de Mayo, de 192G,~-E! D irector general, W.. González Oliveros* 
Señor D. José Gascón y Marín, Pro- 

si den te del T ribunal de oposiciones 
a la Cátedra de Derecho administrativo, vacante en la Universidad 
de Santiago.

Incoado ñute e<ste Ministerio expediente para clasificar como benéfico- decente, de carácter particular, la  Fundación instituida en Pe.usto, Ayuntamiento de Bilbao» provincia de Vizcaya, por D, Ledro de Icaza y Aguirre, denominada “Fundación Y i z c a  i  n & Aguirre”,Esta Dirección genera! ha dispuesta 
m cinufltefento le  1o prevenido en el artículo 43 de la  Instrucción 4e 24 de Julio de 1013, conceder audiencia s  los representantés de diel^p Fundación o interesados en sus beneficios, por un término de quince días laborables, a cantar desde el siguí en te al de la publicación del presente edicto en la 
Gageta  d e  Ma d r id , plazo durante el cual se hallará dé manifiesto el expediente de referencia en la Sección de Fundaciones benéfico-docentes del expresado Ministerio, de nueve de la mañana a dos de la tarde.Lo que so liare público para general conocimiento.Madrid, 5 de Jimio de i 9-26.—El Director general, González.Gliveros.

DIRECCION GENERAL 
DE PRIMERA ENSEÑANZA

I n c o n d o  a n t e  e s t e  
M i n i s t e r i o  e x p e diente p ar a  c l a s i f i c a r  c o m o  
benefico docente, de caracter particular, la F undacion ins ti tu ida  en  R einosa,  pro vincia de Santander, por D. ManuelAntonio de Qeuvedo, denominada "Es
cuela de Niñas".
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Esta Dirección general ba dispuesto, 
íen cumplimiento Se lo prevenido en el 
artículo 43 de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913, conceder audiencia a los 
representantes de dicha Fundación e 
interesados en sus beneficios, por un 
término de quince días laborables, a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación del presente edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , plazo durante el 
cual se hallará de manifiesto el expe
diente de referencia en la Sección de 
Fundaciones benófico-docentes del ex
presado Ministerio, de nueve de la 
mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 5 de Junio de 1926.—El Di
rector general, Suárez Somonte.

d ir e c c ió n  GENERAL DE BELLAS
ARTES

Jurados de premios de la Exposición 
Nacional de Bellas _Artes constituidos 
con esta fecha:

Sección de Pintura.— D. Eduardo 
Martínez Vázquez, D. Marceliano San
ta María, D. Enrique -Martínez Cubeils, 
D. Alvaro Alcalá G-aliano y D. José 
Ramón Zaragoza; siendo elegidos: Pre
sidente, D. Marceliano Santa María, y 
Secretario, D. Eduardo Martínez Váz
quez.

Sección de Grabado.—D. Marceliano 
Santa María, D. Eduardo Martínez Váz
quez, D. Fernando Labrada y D. José 
Ramón Zaragoza; Presidente, D. Fer
nando Labrada, y Secretario, D. José 
Ramón Zaragoza.

Sección de Escultura.—D, Jo-sé Bue- 
00, D. José Ortells, D. Manuel Casta
ños, D. Jacinto Higueras y D. José 
Capuz; Presidente, D. Manuel Casta
ños, y Secretario, D. José Bueno.

Sección de Arquitectura.—D. Mo
desto López Otero, D. Luis Landecho, 
D. Teodoro Anasagasti, D. Carlos Gato 
y  D. Antonio Flórez; Presidente, don 
Luis Landecho, y Secretario, D. Car- 

Jos Gato.
Sección de Arte decorativo.—D. Ma

nuel Castaños, D. Pascual Capuz, doña 
Pilar Huguet, D. Eulogio Varela y don 
Narciso Méndez Bringa; Presidente, 
IX Eulogio Varela, y Secretario, don 
Pascual Capuz.

Madrid, 2-8 de Mayo de 1926. —  El 
Director general, Infantas.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por el 
Ayudante de Obras públicas D. Miguel 
Muñoz G. Ocampo, en solicitud de que 
se le conceda una prórroga al plazo 
^posesorio, por impedirle el mal esta
do de su salud verificarlo dentro del 
reglamentario:

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto se acompaña y las Reales ór- , 
denes de 12 de Marzo de 1896 y 12 
de Diciembre de "'924:

Considerando que la causa alegada 
por el recurrente se halla plenamente 
justificada con el referido certificado 
médico,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
acceder a lo solicitado por el mencio
nado Ayudante y, en su consecuencia, 
concederle treinta días de prórroga, a 
fin de que pueda presentarse a servir 
su destino en la Jefatura de Obras pú
blicas de Cáceres, con arreglo a lo 
dispuesto en. las disposiciones vigen
tes.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de Mayo de 1926.—El Di
rector general, Gefabert.

Vista 1a. instancia promovida por el 
Torrero de faros, afecto al de Altea, 
D. Miguel Ortuño Sastre, en solicitud 
de que se le conceda licencia por en
fermo :

Vistos el certificado médico que al 
efecto acompaña, la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924 y el favorable 
informe del Ingeniero Jefe de la pro
vincia de Alicante, a cuyas órdenes 
presta el interesado sus servicios,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
acceder a lo solicitado por el mencio
nado Torrero y, en su consecuencia, 
concederle treinta días de licencia por 
enfermo, con goce de sueldo y resi
dencia en Altea; entendiéndose que 
dicha licencia empezará a contarse 
desde el día 28 de Mayo último, fe
cha en que fué autorizada por el In
geniero Jefe de la referida provincia.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 1.° de Junio de 1926.— El Di
rector general, p. D. Paramés.
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.

SUBDIRECCION DE MINAS E IN
DUSTRIAS METALURGICAS

Vista la instancia formulada por el 
Celador de Minas de tercera clase, don 
Luis Moya y López del Castillo, afec^ 
to al Distrito minero de Valencia, so
licitando se le conceda un mes de li
cencia por enfermedad, según justi
fica con el certificado médico que 
acompaña:

Vistos los artículos 32 y 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
dictado para la aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio del mismo año, 
el informe favorable de su Jefe y la 
Real orden de 12 de Diciembre de 1924, 

S. M . el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al Sr. Moya un mes de 
licencia por enfermo con todo el suel
do, debiendo publicarse esta concesión 
en la G a c e t a  d e  M a d r id .

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y  efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de Mayo de 1926*—El Jefe 
de la Sección, J. R. Valiente.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO D E  TRABAJO; 
COMERCIO E INDUSTRIA

COM ITE OFICIAL D EL LIBRO 
De conformidad con lo dispuesto eií 

el Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 23 de Julio» 
de 1925, se hace público en este pe-; 
riódico oficial que la Delegación del 
Comité Oficial del Libro ha fijado co-i 
mo precios tipos, obtenidos con arre
glo al artículo 31 y siguientes del ci
tado Real decreto, para los papeleé 
que se suministren durante el mes de 
Junio actual, los que a continuadórt 
se expresan:

Serie A.

I. O,, ahuesado liso, 95 por 129, dé. 
40 kilogramos, 99 pesetas los 100 
kilos.

Idem id., 76 por 100, de 24 kilogra
mos, 99 pesetas los 100 kilos.

Idem id. vergé, 76 por 100, de 24 
kilogramos, 107,19 pesetas los 100 
kilos.

A. ídem liso, 67 por 100, de 20 kilo-? 
gramos, 103,12 pesetas los 100 kilos'*

A. blanco liso, 84 por 114, de 33,50¡ 
kilogramos, 103,12 pesetas los 100 
kilos.

Serie B.
Ciceros corriente, liso, g0 por 93, dé 

25 kilogramos, 116,23 pesetas los 100 
kilos. i

Idem id., 76 por 100, de 30 kilográ-* 
mos, 116,23 pesetas los 100 kilos..

Idem id. vergé, 76 por 100, de 30 
kilogramos, 131,66 pesetas los 100
kilos.

Serie C.

Ciceros extra, 67 por 100, de 40 ki«* 
logramos, 178,80 pesetas los 100 kilos*

Pluma extra, liso, 76 por 100, de 26. 
kilogramos, 182,88 pesetas los i 06
kilos.

Idem id., vergé, 76 por 100, de 26
kilogramos, 182,29 pesetas los 100
kilos.

Idem superior, 65 por 100, de 28 
kilogramos, 185,76 pesetas los 106
kilos.

Biblia (Indian), 50 por 70, de 5 k ii  
logramos, 530,12 pesetas los 100 kilos*

Serie D.
Estucado coriente, 80 por 120, dé 

50 kilogramos, 202,08 pesetas los 100 
kilos.

Idem superior, 80 por 120, de 50, 
kilogramos, 222,83 pesetas los 100,
kilos.

Estos precios se entenderán 6oii el 
papel puesto en estación de Madrid d 
Barcelona, y sobre ellos habrán dé 
hacerse las bonificaciones que está-? 
blece el Real decreto de 23 de Julio 
de 1925.

Madrid, 7 de Junio de 1926.—  El 
Jefe superior de Comercio y Seguros, 
Presidente, por delegación, del Comité,- 
P. A., Aguilar.


